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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT UT O  E SP A Ñ O L  DE MONEDA E X T R A N J E R A

D ía  28 de febrero de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

'
D ivisas procedentes de ex- 

portaciones

D ivisas l i bres 
 im portadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

CO M PRA V E N T A COM PRA

i clearin g ........................ 22.95 .23,55 26,40
Fran cos....... . ........> extraclearing................ 20,50 23,60
r • . v clearing.......................... 40,50 41,50 46,55L lo ra s ................ ..  /

•-vtraclearing................ 38,10 43,80
D ólares......................... 10,95 11,22 12,56
L ira s ................ ............ 55,25 56,65 »
Francos suizos...... . 253,00 259,35. 290,95
R eichsm ark..'............. 4,24 4,34 >
B e lg a s ......................... — — —

Florines....................... — ' —
E scu dos....................... 43,50 44,60 50,00
Peso moneda legal.. 2,49 2,55 2,86
Coronas su ecas........ 2,60 2,66 8

N O T A .— L as d ivisas no cotizadas deberán rem itirse al In stitu to  Español de 
Moneda E xtran jera en gestión de cobro

M IN IST E R IO  DE A G R IC U L T U R A  

Dirección general de Ganadería 

Edicto

Don Carlos Diez B las, Inspector V eteri
nario del Cuerpo N acional, Je fe  de Sub- 
sección. de la Dirección general de G a
nadería, Ju e z  instructor designado por 
la referida Dirección del expediente que 
se instruye en averiguación dél p ara
dero de diversas cantidades que en la 
m isma existían al' iniciarse el Glorioso 
Alzam iento N acional.
Por el presente hago saber: Que desco- 

lociéndose el paradero y domicilios de 
Ion Jerónim o Crehuet, don Antonio Ber- 
labé y señor Rodrigue^ V ega, funciona
dos del M inisterio de A gricultura que 
prestaron sus' servicios durante el período 
ojo en la Dirección general de Ganado- 
da, y siendo necesaria su presentación 
m el expediente que se instruye en la 
nism a, en averiguación de diversas can
tidades libradas al entonces H abilitado 
:on anterioridad al 1;8 de julio de 1936, 
íor el presente se cita, llam a y em plaza 
i los mencionados, para que en el térmi- 
10 de quince d ías, contados desde la in- 
¡erciórt del presente en el B O L E T IN  
O FICIA L D E L  EST A D O , se personen en 
a Sección cuarta de la Dirección general 
le Ganadería (Ministerio de A gricultura), 
le diez a trece, a prestar declaración so- 
are dicho asunto, advirtiéndoles que de

no hacerlo les parará el perjuicio de la 
L e y .

Dado en M adrid a 26 de febrero de 
1941.— El Ju ez  Instructor, Carlos Diez 
B la s .— El Secretario, Valentín G onzález.

D IRECCION  G E N E R A L  DE LA G U A R D
IA C IV IL

Madrid

Anuncio
 Para cubrir dos vacantes de Maes^ 

tro de T aller existentes en el Parque 
de A utom óviles del Cuerpo, y que se 
encuentran dotadas con el sueldo 
anual de ocho mil pesetas, se abre el 
oportuno concurso, al que podrán  a sis
tir el personal del C . A . S- E. y ele
mento civil que lo desee.

L as instancias, debidamente docu
mentadas, habrán de tener entrada en 
esta Dirección G eneral antes del día 
15 del próxim o mes de marzo.

M adrid , 25 de febrero de 1941.—-De 
orden de S . E., el Coronel-Secretario 
M anuel Prieto 

3 8 6 - 0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
A L M E R IA

H abiéndose extraviado un resguar
do, exped do por esta Delegación de 
H acienda en cuatro de octubre de mil 
novecientos, con los núm eros doce mil

ochenta y seis de entrada y sie te mil 
ciento treinta y nueve de r e g istro, co- 
rrespondienté al depósito importante 
dos mil pesetas en metálico, constitui
do por don Enrique M orales Ferrán- 
diz, para ejercer el cargo de P rocura
dor de los Tribunales de Purchena de 
esta provincia.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
D elegación de H acienda, en la inte
ligencia de que están tom adas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su  legítimo dueño, transcurr dos que 
sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
treinta y seis del Reglamento de die
cinueve de noviembre de mil novecien
tos veintinueve.

Alm ería a 29 de enero de 1941.— 
El Delegado de H acienda, Trinidad 
M oreno.

773—X — O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A D A JO Z

Nueva industria
P eticion ario : Bernardo Olivera e H i

jos, S . A .
Objeto de la in d u str ia : fábrica de fi

deos y p astas para sopa.
Producción : 2.400 kilogram os de pastas 

por d ía .*"
Em plazam iento : Barcarrota.
Sé hace publica esta petición para que 

los industriales .que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz', a 26* de abril de 1940.—E l In 
geniero Je fe  interinó, A. M artínez.
~ 775-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE  
A L IC A N T E

N ueva industria 
Peticionario: Don José Ram ón Re 

quena Plaza.
Objeto Je  la industria: Regenerar 

los desperdicios de gom a de su fáb ri
ca de calzado.

P roducción : Indeterminada
Esta industria em pleará m aquina

ria y mater as, prim as n-acionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que sé consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den-, 
tro del p laz0 de d ^ z dí*as/ en las Ofi- 
c ñas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Genera) M ola, 21.

Alicante, 20 de enero Je  1941.—El 
Ingeniero Jefe, F. López M orales. 

759— X - r O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

La Provincial Harino Panadera, So
ciedad Anónima, desea sustituir ina- 
qu naria instalada en su industria con 
la siguiente, de procedencia extran- 
J 1' 1 *Motor asincrono trifásico, tipo p ro 
tegido y ventilado, con dos cojinetes y 
eje h o r i z o n t a l ,  s'stema con anillos ¿e 
contacto, y  .disposición especia] para 
poner el rotor en cortocircuito y le* 
yantar las escobillas después del a rran
que, consiruído para los siguiente? 
datos: Potencia -80 caballos, tendón
220 voltios. Velocidad 970 r. p. m. 
Frecuencia 50 periodos, RendimUato, 
a 1/1 carga 90 por 100, factor de po 
tencia a 1/1 carga 0,88. Polea de 420  
milímetros de diámetro por 300' milí
metros de ancho, con un juego de car 
mies tensores, un reostato para/ *1 
arranque a plena carga s'stema espe
cial combinado, con un interruptor 
principal, con disparo sistemático por 
corriente máxima en dos fases, con ele* 
m en tos amortiguadores y d spai’o au 
tomático por tensión nula, con ampe
rímetro electromagnético con amorti
guación de aire (aceite necesario: 55 
kilogramos), peso neto, aproximado 
1.00Í) kilogramos. Bruto, aproximado. 
1.160, Y precio, 20.880 pesetas.

Lo q u L> se hace público para que 
tanto los constructores nacionales, co
mo los que, por  cualquier otra causa 
puedan suministrar dicha maquinaria 
o parte de ella, lo manifiesten dentro 
del pía "o de diez días en las oficinas 
de e-’tu Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 1-i, Madrid..

Madrid, 17 de febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Penas.

762-X O
DIPUTACION PR OVINCIAL DE 

GERONA
Bases para la provisión, por concurso, 
de una plaza de A yud a n te  de la Sec

ción de Obras y  Vías provinci'ahs 
Primera.—La plaza tendrá la  asig

nación anual del sueldo que por su 
categoría corresponda al designado en 
ti  servicio Estado y demás deven
gos (gratificaciones, dictad, etc.), del 
personal de Obras Públicas, que le 
serán abonadas con arreglo a. la sub
vención del Estado para la construc
ción de caminos vecinales. Percibirá 
además, por los trabajos que realice 
en las obras netamente provinciales, 
el sueldo de 1.000 pesetas anuales 
oon cargo a fondos provinciales.

Segunda. *Los adp rantes deberán 
reunir las condiciones siguientes:

a) Sel* español, menor de treinta n 
cinco anos, con relación al Jia en que 
termine el p D -o  de convocatoria.

b) Estar en posesión el título de 
Ayudante de Obras Públicas, expedido* 
por el Estado.

c) Poseer la necesaria aptitud fí
sica Pai’a el desempeño normal d*l 
cargo.

d) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta 
tanto moral como política.

Tercera.—Los aspirantes presentarár 
sus instancias, debidamente reintegra 
das con pólizas de 1,50 pesetas y tim
bre provncial ,  de 1,50 pesetas, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
Provincial, durante el plazo de treinta 
días naturales ,a contar desde él si
guiente a la publicación en el BOLE 
TIN  O FIC IAL DEL ESTADO, acom
pañadas •,-de los documentos siguientes .

1.2 P a r td a  de Nacimiento debida
mente legalizada.

2.2 Certificaciórn de la correspon
diente Escuela Especial del Cuerpo, de 
tener terminados lo* estudios de A y u 
dante de Obras ’ Públicas o el título 
profesional.

3.2 Certificación méd cu acreditati
va del buen estado de salud.

4.2 Certificacidn negativa del Re
gistro General de Penados y Rebeldes.
. 5.2 Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Jefatura de Orden 
Público de $u residencia habitual.

6.2 Declaración jurada en la que 
consten todos los actos y servicios 
realizados en pro del Glorioso Movi
miento Nacional.Podrán acompañar además cuantos 
documentos crean convenientes par? 
justificar sus méritos y servicio» pro 
lesiónales.

Cuarta .--Las solicitudes, como U 
documentación que las acompañe se
rán examinada» por la Comisión pro
vincial, asistida d¿l Ingeniero Director 
de Obras y  Vías provinciales v del 
Jefe de Personal Letrado de la C o r 
poración.

Quinta .—La preferencia entre los 
solicitantes será determinada de acuer
do con lo que preceptúa la Ley de 
25 de agosto y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939, de la siguiente fonna:

1.2 Caballeros Mutilados por D 
Patr ia. , i

2.2 Oficiales Provisionales o de 
Complemento, que tengan la Medalla 
de la Campaña o reúnan las condicio
nes precisas para su obtención.

3.2 Restantes ex combatientes con 
el mismo requisito que los anteriores.

4.2 Ex cautivos por la Causa Nacio
nal qlie hayan luchado con las armas 
por la misma, o hayan sufrido prisión 
eh las cárceles o campos rojos duran- 
té más de tres mese*, acreditando, los 
cautivos ' su adhesión al Movimiento

desde su iniciación y s u  lealtad al 
mismo durante el cautiverio.

5.2 Los huérfanos y otras personas 
dependientes de las víctimas naciomo 
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos.

6.2 En defecto de los anteriores 
cualquier otro solic tante que reúna 
ias condiciones generales exigidas.

Si se presentaran dos o más solici
tantes de algunas de l a s  clases men
cionadas, la preferencia entre ellos se 
determinará de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado d) *del a r 
tículo 9.2 de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación anteriormente cita
da, teniéndose en cuenta los inéritos 
profesionales por el orden siguiente

1.2 Haber intervenido en 1¿ redac
ción de proyecto» de carreteras o ca
minos vecinales, obras de construc
ción y reparación' de los mismos, o 
en el estudio de ferrocarriles.

2.2 llaber. prestado servicios en el 
Estado relacionados co n . carreteras- o 
cani nos, ¿n las provincias o munici
pios.

3.2 Haber intervenido en obr^s de 
reconocida importancia.

4 2 En el caso de méritos iguales o 
análogos, será preferido el más ¿nti- 
guo y de pertenecer a la misma p ro 
moción el que tenga el número más 
bajo de ésta.

Sexta,.—La Corporación fallará este 
concurso en el plazo de un mes, a 
partir del siguiente día al de la ter
minación del plazo de presentación 
de instancias, y el nombrado tomará 
posesión dentro de los quineje días 
póster ores a la fecha de la notifica 
ción del nombramiento.

Gerona, 13 de febrero de 194L—El 
Ingeniero Director, Izquierdo.

383-0   ,
JUN T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE 

BILBAO
Admisión de valores a la contratación

publica y cotización oficial en Bolsa
Esta Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
«n sesión celebrada el día de Ja fecha 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, las 
acciones al portador de 500 pesetas no
minales cada una, completamente desembolsadas y con nun\eTación correlativa del 
3.401 al 10.200, amibos inclusive, que han 
sido omitidas y puestas en circulación 
por la Sociedad Anónima Electra Reca
jo, domiciliada en Logroño, en repre
sentación de parte del aumento de su 
capital social estatutario, que fué fija- 
di* por la Junta general extraordinaria 
de 8 de (agosto de 1940 en 6.000.000 de 

¡ pesetas, fias acciones 1 al 3.000 ae ha-
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llaban ya admitidas con anterioridad a 
la cotización en esta Bolsa de Comercio, 
y  las números 10.201 al 12.000 se reser
va en cartera la Sociedad.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 11  de febrero de 1941.—Visto 
bueno: E} Síndico-Presidente, Fernando 
de Villabaso.—El Secretario,, Julio de 
Egusquiza. 
 191-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

En los anuncios de este Banco pu
blicados en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  núm. 350 del 15-12- 
1940, y en los d 'arios “Ya",  el 17-12- 
1940 y  el 21-1-1941, e “ Inform acio
nes” , el 13-12-1940 y  18-1-1941, refe
rentes al extravío de varios resguar
dos t de d epósito  a favor de ‘doña Clara 
N a v a rro  Parras, se omitió consignar 
el artícu lo  41 del Reglamento vigente 
de este B a n co ; lo que se Hace cons
tar por el presente anuncio a los efec
tos op ortu n os/

M adrid, 25 de febrero de 1941 
756-X-P

CONSTRUCCIONES IN D U S T R IA L E S  
S. A.  

Madrid

Por la presente s-e convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ord i
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Cervantes, número 22, se
gundo derecha, el día 10 de marzo, a las 
cuatro de la tarde. /

El depósito de las acciones que previe
nen los Estatutos, en su artículo 19, para 
tener derecho a asistir a dicha Junta, se 
podrá hacer en el dom icilio social antes 
del día 5 del próximo mes de marzo.

Madrid. 27 de febrero de 1941— El Pre- 
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

767-X-P

C O O P E R A T IV A  M A D R I L E Ñ A  DE 
C ONSTRUCCION, S. A.  

San Dimas, número 11.— Madrid

Por el presente, y de conformidad con 
lo que dispone e| artículo 43 de los Es
tatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social el día 10 de marzo próxi
mo. a las cinco de la tarde, para examinar 
V aprobar en su caso la Memoria, cuentas

y balance correspondientes al ejercicio 
de 1940.

Caso de no concurrir suficiente núme
ro de accionistas para la reunión en la 
primera convocatoria, dicha Junta se ce
lebrará en s egunda convocatoria en el 
mismo día, a las seis de la tarde.

M adrid, 24 de febrero de 1941.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, José Navarrete.

766-X-P

BAN C O  H IS P A N O  DE EDIFIC ACION  
L I M IT A D A  

Avenida de José Antonio, 60.— Madrid
A  los efectos del artículo 38 de Jos Es 

tatutos sociales, y teniendo en cuenta 1<> 
preceptuado en el 2 9 ,.el Consejo de A d 
m inistración de esta entidad convoca a 
sus accionistas a Junta general ordinaria 
para el próxim o día 31 de marzo, a las 
doce horas, en el domicilio social.

M adrid, 26 de febrero de 1941.— El Se
cretario, Leopoldo López,-TTrrutia y Gar- 
doqui.

772-X-P

SOCIEDAD H ID R O E L E C T R IC A  ES
P A Ñ O L A 

Madrid 
Concurso a plazas de empleados admi

nistrativos

Durante un plazo de quince días, a con 
tar del de la fecha, que terminará el 12 
de marzo próxim o, se admiten solicitudes 
para un concurso-oposición a ocho plazas 
de empleados administrativos varones, 
distribuidas en la siguiente forma :

Tres para servicios de contabilidad.
Una de taquígrafo-m ecanógrafo.
Cuatro de aspirantes.
La retribución será de cinco mil ‘pese

tas anuales.
Las instancias, acompañadas de los d o 

cumentos acreditativos de méritos, aval 
y referencias, se remitirán a la Secreta
ría de la Sociedad, Nicolás María Rive- 
ro. 10, en la que se facilitarán programa 
V detalles.

La edad de los concursantes deberá 
estar comprendida entre los 23 y 32 
años.

A este concurso se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y en cuanto a una de las pla
zas efectivas y otra de Aspiranté, la pre
ferencia establecida en las vigentes B a
ses de Trabajo a favor de los hijos o her
manos de empleados.

M adrid. 25 de febrero de 1941.— El 
Secretario general. A. L. de la Herrán.

760-X-P

BANCO DE GIJON

Anuncio
Habiéndosenos comunicado el extravío 

de los siguientes resguardos de depósito 
en custodia expedidos por este Banco 
de G ijón a nombre de doña Magdalena

Pérez del R ío, en las fechas indicadas 
a continuación, se hace público por tres 
veces, con intervalos de diez días de 
una a otra inserción, de conform idad con 
lo establecido en los artículos 11 y 30 
de nuestros E statutos:

Resguardo número 8.460, expedido el 
2 de marzo de 1917, comprensivo de pe
setas nominales 13.000, en Obligaciones 
Municipales por Resultas del- Ayunta
miento de Gijón 4 por 100.

Resguardo número 8.993, expedido el 
28 de enero de 1918, comprensivo de pe
setas nominales 50.000 en Deuda Am or
tiza ble al 4 por' 100, 1935.

Resguardo número 18.643, expedido el 
22 de abril de 1927. comprensivo de pe
setas nominales 5.000 en Deuda Am or
tiza ble 5 por 100, 1927.
. Resguardo número 20.565, expedido el 
9 de agosto de 1928, comprensivo de pe
setas nominales 146.400 en Deuda .Am or
tiza ble. al 4 por 100, 1928.

Resguardo número 26.649, expedido el 
28 de julio de 1933. comprensivo de pe
setas nominales 5.500 en acciones prefe
rentes de la Compañía Telefónica N acio
nal de España.

Resguardo número 27.964, expedido el 
2 de agosto de 1934. comprensivo de pe
setas nominales 2.000 en acciones prefe
rentes de la Compañía Telefónica N acio
nal de España.

Resguardo número 29.224, expedido- el 
30 de septiembre de 1935, comprensivo 
de pesetas nominales 2.000 en acciones 
preferentes de la Compañía Telefónica 
Nacional de España.

Gijón. 5 de febrero de 1941.—El' Con
sejero-Secretario, Iliginio Gutiérrez.

597-X-R  2. *-28-11-941

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Sucursal de La Coruña 

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito expedidos por esta Su
cursal que se citan a continuación, se 
anuncia al público para (pie e! (pie se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la 'publicación dei pre
sente anúncio. que se inserta en el B O 
LETIN OKICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios, uno de Madrid y otro de La 
Coruña. >rgún determinan los artículos 
4.° y 41 Mel Reglamento vigente de este 
B.anco, advirtiendo que transcurrido di- 

i cho plazo sin reclamación de tercero, e*'- 
expedirá el correspondiente duplicado de 

i dichos resguardos, anulando los p r i m ó  
vos y quedando el Banco exento de. to 
d a 1 resp etab ilidad .

Resguardos que • se citan :
A nombre de doña María del Carmen 

Perpas Corral, número.; 70.767, 70 .7 /.. 
71.061,.. 70.975 y 70.893, de .pesetas'no
minales 20.000. 45.0 00, 6.500,. 32 000 y 
2.500, en acciones preferentes de 1¿ACom
pañía Telefónica Nacional de España, 
Deuda Amortizable af 5 por 100; emisión
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1929, acciones preferentes de la Compañía 
Telefónica Nacional dei España, I 

da Perpetua al 4 por 100 Interior y obli
gaciones de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, expedidos en 7 de mayo de 
1934, 7 de mayo de 1934, 14 de agosto 
de 1934, 17 de julio de 1934 y 11 de 
junio de 1̂934. •

A  nombre de doña- Ana I Vi Has Corral, 
números 70.769 y 70,762, de pesetas no
minales 43.000 y 60.000, en ¡Deuda Per
petua al 4 por 100 Interior y Deuda 
Amortizable al 5 por 100, emisión 1929 
espedidos en 7 y 10 de mayo de 1934.

A nombre de doña Dolo íes Pomas Co
rral. numero 71.965, de pesetas nomina
les 127.000. en Deuda Amortizable ai 
6 por 100, emisión 1927, sin impuestos, 
expedido en 25 de junio de 1935.

La Coruña, 28 de enero de 1941. El. 
Secretario, Daniel AIe7*.

769-X-P

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA 

(Avenida José Antonio, 28. Madrid)

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos. correspondientes de los títu
los 3.° y 5.° de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca para el día 31 de 
marzo próximo, a las 11 de la mañana, 
en el domicilio social, la Junta general 
ordinaria de señores acrionixlus.

Podrán asistir a la Junta todos los se
ñores a c c i o n i s t a s  que lo Sol i c i ten riel 

Consejo de. Administración y o b t e n g a n  , 

en la Secretaría general Ja autorización 
correspondiente, después de acreditar su 
condición como tales accionistas, con 
cinco días de antelación, por ]u ionios,
A la mencionada fecha.

Madrid, 20 de febrero de 1941.- El Se
cretario general, Eugenio Barroso.

750-3-X-P

B A N C O  DE  E S P A Ñ A  
Valencia 

Habiendo .sufrido extravío los resguar
dos de depósito intransmisibles números 
18.810 y 811 y transmisible núm. 124.471, 
de pesetas nominales 170.000, 270.000 y 
362.000, constituidos en esta Sucursal a 
favor del Regimiento de Infantería nú
mero 13, los dos primeros en 3 de ju
lio de 1931 y el tercero en 23 de sep
tiembre de 1931; y el resguardo de de
pósito intransmisible número 18.828. de 
pesetas nominales 29.000. constituido a 
favor del Regimiento de Infantería nú
mero 7, en 21 de agust.u de 1931. todos 
eiloa en Deuda Amortizable al 5 por

100, emisión 1927, con impuesto,  se 
anuncia al público por única vez para 
que quien se crea con derecho a réolar 
mar lo verifiqúe dentro del plazo de 
un mes, a contar de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  OFICIAL 
DEL ESTADO. «Informaciones», de Ma
drid, y vi jas Provincias!), de Vu'em-ia, 
según determinan los artículos 4.u y 4! 
del vigente Reglamento del Banco de 
España) ad virtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán los duplicados de dichos 
resguardos, anulándose los primitivos y 
quedando a[ Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 5 de febrero de 1941.—-El 
Secretario, J. Quesada.

763-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardo» 
de depósito números T. A. 281.991, 
T. A. 281.990, T. 977.719, T. 760.873, 
T. 920.991, T. A. 281.999. de peseta 
nominales 5 000. 11.000. 5.000, 5.000,
5>.50ü, 9.500, en Amortizable 4 por 100, 
1935, Amortizable 4 por 100 1935;, cédu
las Banco Hipotecario 5 por .00, Anioi- 
tizable 4 por 100 1935 sin evolucionar 
1920, cédulas Banco Hipotecario 6 por 
100, Amortizable 4 por 100 1935, -expe
didos por este Establecimiento '*n 28 11 
1935. 28-11 -1935. 14-4-1923.1 Ül-9-1914.
7-2-192.1, 28-11-1935, a ‘favor de doña 
Agustina y don Luis Múñiz Orifica. in
distintamente. ' el primero ; al de doria 
Agustina Múñiz Oneea, el segundo, y al 
de don Luis Múñ¡2 Oncea ¡os cuatro 
siguientes. se anuncia al púb:,eo por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los ar
tículos 4.w y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, ad virtiendo qua transcu
rrido dicho plazo sin reclapiació’i de 
tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilid vJ.

Madrid, 21 de enero de 1941. — El Se
cretario general, Santiago Resrneivo

765-X-P

BANCO DE BILBAO
Habiendo sufrido extravío Jos extrac

tos de inscripción de acciones de este 
Banco que a continuación se detallan:

Número 7, de 2 acciones: núm«»*o 692, 
de 60; número 809, de 1 : rúmero 4.284, 
de 17; número 16.040, d« 55 número 
16.308. de 1; número 80 777, de 2 : nú
mero 20.787. de 3 : número 20.790. de 1 : 
número 20.809, de 200; número 21.049. 
de 4 ; núiueiu 21.646, de 40; número

22.191, de 10; número 22.195, de 3 ;  
número 23.670, de 3 y número 23.695, de 2.

Se anuncia a í público por tercera vez 
para que quien se crea con derecho a re
clamar lo haga dentro del plazo do un 
mes de la fecha, ad virtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá duplicado de 
los expresados documentos y anulará los 
originales extraviados, quedando exento 
d<». toda responsabilidad.

Bilbao. 5 de febrero do 1941.—El Se
cretario, Francisco Oehoa de. Echagüen. 

761-N-P 

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

GETAFE
Edicto

Instruyendo este Juzgado el expedien
te prevenido en el artículo. 107 de la Ley 

 Hipotecaria, en relación con el, 409 del 
 Reglamento, a instancia de] 'señor Re
gistrador de la Propiedad que fue de 
este partido, don Juan de Peralta y To
rres-Cabrera, que ha servido los Regis
tros de Alcántara, Logroño y Málaga,

¡ Salas dé los Infantes. NavaIrnoral ale la 
¡Mata. Ledesrna. Chichina, Ttnjillo. Lu- 
 cena. Oca ña, ( 'áceres, Mérida, y última- 
 mente aquél, se anuncia por medio de 
este edicto en tres publicaciones suce
sivas de tres meses de plazo cada uno. 
Ja devolución de la fianza que tiene eons- 

 tituída. a fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir con- 

 tra dicho señor Registrador, presenten 
la oportuna reclamación en este Juzgado, 
bajo apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Getafe, 18 de noviembre de 1940.—El 
iSecretario Judicial, ante mí, Antonio 
Sanz.—El Jnez. Antonio Córdova.

1.296 O 2A-28 TL941
MADRID

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
piso - segundo, penden autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España con
tra los herederos o causaliabientes /de 
don Francisco Giménez Marqués, sobre 
revisión de pagos, en los qiie se lia dic
tado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor R. Val car- 
ce.-—Madrid, 24 de febrero de 1941.— 
Por presentado el anterior escrito: con 
la certificación que le acompaña, únase 
a los autos de su razón, y proveyendo 

I al escrito de ■ 14 de octubre último, se 
I admite cuanto ha lugar *n derecho la
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demanda formulada, que se sustanciará 
por los trámites prevenidos para los jui
cios ordinario^ declarativos de menor 
cuantía. Emplácese a los demandados, lds 
herederos o causahabientes de don Fran- 
cisóo Jiménez Marqués para que com
parezcan y la contesten en término de 
quince, días, llevándose a efecto el em
plazamiento por medio de edictos que 
además de fijarse en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, se inserta
rán ert el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Madrid y Albacete, previ
niéndoles que de no verificarlo'' en el tér
mino expresado les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, y que las 
copias simples de la demanda y docu
mentos i se encuentran en Secretaría a sr 
disposición. Lo , manda y firma S. S.— 
Doy fe.—R. Valcaree.—Ante mí, P. S.. 
Emilio Esteban.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los herederos o causaha
bientes de don Francisco Jiménez Mar
qués, expido el presente, para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Madrid, xen Madrid, a 24 de fe
brero d.e 1941.—El Secretario, Emilio 
Esteban.

770-X^A J
MADRID

  Edicto

Se anuncia la muerte sin testar de don 
José Bonet Baró, natural de Madrid, 

'hijo de don Juan y doña Josefa, de 34 
años de edad, soltero, Capitán de Arti
llería, ocurrida el día 7 de noviembre 
de 1936 al ser asesinado por la horda 
roja en Paracuellos del Jarama y que 
los que reclaman su herencia) son sus tío3 
carnales doña Ana Baró Casellas y don 
Guillermo Bonet Arrój llamándose por 
medio del presente a los que 8e crean 
con igual o mejor derecho a su herencia 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro del término de trein
ta días.

Madrid, 15 -de enero de 1941.— El Se
cretario, . Ricardo Alemany.—Visto bue
n o : E| Juez de Primera Instancia, José 
Cortés.

771-X-A J
ATIENZA

Edicto

Don Mariano Ruilópez de las Heras,
Juez de Primera Instancia accidental
de A tienza'y su partido.

, Por el presente( hace público 'que en 
este Juzgado se trámita expediente a 
instancia de doña Lorenza González, en 
nombre de su hija, Leonor Chicharro, 
vecina de Aldeanueva de Atienza, sobre 
declaración del fallecimiento de Donato 
Chicharro Nieto, que nació el 12 de di
ciembre de 1881, soltero, hijo de San
tiago \y de Martina, natural y vecino de 
Condemios de Abajo, que en el año 1907 
marchó a Méjico, gin que desde aquella

fecha se haya tenido noticias d e  b u  pa
radero y existencia.

Y  en cumplimiento de lo preceptuado j  

en el artículo 2.042 de la Ley de En j  

juiciamieñto Civil, y para su publicación 
por dos veces, con intervalo de quince 
días, se expide el presente en Atiepza, f 
14 de noviembre de 1940.—El Secretario 
Judicial, Vicente de Miguel.—El Juez dt 
Primera Instancia, Mariano Ruilópez,

774-X-A J

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instanpia 
número 11 se han promovido autos de 
juicio /declarativo de mayor cuantía por 
el eeñor Abogado del Estado contra do 
fia Josefa Sanz Agnado, doña Petra Ito 
dríguez y Rodríguez y doña Asunción 
Tabuás García, sobre nulidad de un jui
cio ejecutivo y otros extremos; y admi 
tida ua demanda por providencia de 17 
de enero último, s© ha conferido trasla 
do de ella a todos/ los demandados, or 
denando se- les emplace para que e;i © 
improrrogable término de nueve días com 
parezcan en dichos autos, personan1 
en forma.

Y  desconociéndose el act.ual domicilio > 
paradero de las demandadas doña Jose
fa Sanz Agnado, doña Petra-Rodrigue* . 
y Rodríguez y doña Asunción Tabúa*- 
García, se les hace el emplazamiento 
acordado y a los fines que se dejan ex 
presadqs por medio del presente, que se 
insertará en el BOLETIN OFICIAL DET 
ESTADO y «Boletín Oficial» de esta 
provincia, con apercibimiento a ias repe 
tidas demandadas que de no comparecer 
dentro de dicho término les parará el 
perjuiéió a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 
1941.—El Secretario> Luis Molmer.—V is
to bueno: E} Juez de Primera Instancia.) 
(ilegible).

421-A J

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política seguido con
tra Manuel García Morente, con el 
número. 1.194/1939 de este Tribunal 
se ha dictado en 4 de enero último 
sentencia, con el número 2 del pre
sente año, por la que absuelve libre- 
miente al mismo, y, en su consecuen
cia, recobra la libre disposición de 
sus bienes.

Madrid, 10 de febrero de 1941.— 
El Secretario. Antonio Carrasco.—Vis
to bueno: el Presidente (ilegible).
■' R P—1.615 . ,

Edicto

Por haber satisfecho totalmente la 
sanfción de dos mil pesetas que le fué 
impuesta pqr este Trbünal a Natalio 
Tortuei^o Barreneche, vecino de Azu- 
queca, en sentencia de 30 de julio de 
1940, con motivo de expediente de 
responsabilidad civil, ha recdbrádo di
cho inculpado la Ubre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace púbTco en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

'Madrid, 2 de enero de 1941.—El Se
cretario, Antonio Carrasco.—V .5 B.2: 
el Presidente (ilegble).

R P—400

Cédula de notificación

Por la presénte se hace saber al san
cionado en expediente de responsabi
lidad número 14, que fué ordenado 
instruir por la extinguida Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de Segóvia contra Cándido Bolívar 
Pieltain, vec'no de E l ' Espinar (Sego- 
via) y  actualmente en ignorado para
dero, o, en su caso, a sus legítimos 
herederos, que en el mencionado ex
pediente fué recaído, con flecha 26 de 
febrero d© 1939 fallo del E xcm o.Sr. 
General Tefe de la 7.- Región Mil tar . 
declarando la responsabilidad civil en 
vía gubernativa del misrqo, fijando di
cha responsabil dad en la totalidad de 
sus bienes, previniendo al mismo que 
contra la mencionada sanción puede 
interponer el recurso correspondiente.de 
revirón ante el Tribunal Nacional de 
Responsabilidades' Políticas, dentro del 
plazo máximo de tres mesep, a partir 
d© la publicación de esta notificación.

Madrid a dieciséis de diciembre Üe 
mil novecientos cuarenta.—El Secreta
rio, Antonio parrasco.—V °  B - : el 
Presidiente (ilegible).

R P—25.53i

Edicto
Por haber satisfecho totalmente la 

sanción de doscientas cincuenta pese
tas, que. le fué impuesta por este Tri
bunal a Cipriano Lozano García, ve
cino de Villamantilla (Madrid), en sen
tencia d© fecha 15 de octubre del co
rriente afi°/ con motivo del expediente' 
de responsabilidad civil, *ha recobrado 
dicho inculpado la libre disposición 
dle sus bienes.

Lo que se haoe público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley . de Responsabilidades Po
líticas.

Madrid, 20 de diciembre de 1940.— 
El Secretario, Antonio Carrasco—Vis
to bueno: *1 Presidente (ilegible).
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Edicto
Por haber satisfecho totalmente la 

¿andón ¿e trescientas pesetas que le 
fué impuesta por este Tribunal a Pau
lino Toribio Toribio, vecin0 de Palma- 
Íes de Jadraque (Gu adala jara), en sen
tencia de focha 10 de diciembre de 
1940» con motivo de excediente de res
ponsabilidad civil, ha recobrado dicho 
inculcado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que Se hade público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 dfe la Ley de Responsabilidades Po- 
líticas.

Madrid, 5 de enero de 1941.—'El Se
cretario, Antonio Carrasco.—V °  B.2: el Presidente (ilegible),

R P-1.4§2

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico: Que €¡n el expediente de 

reaponsab lidad política seguido contra 
Ramón María Delgado Saavedra, ve
cino de Toledo, seguido con el nú
mero 10 de la Comisión de Incauta
ción de Bienes, se ha dicta^o en 26 
de diciembre' de 1940 sentencia, por 
la que se absuelve libremente, al mis- 
mo, y, en consecuencia, recobra la li
bre disposición de sus bienes.

Madrid a 8 de febrero de 1941.-- 
B l Secretario, Antonio Carrasco.—:Vis
to bueno? el Presidente (ilegible), | 

R P—1.517

Anuncio
n<>& Manuel Jiménez Ruiz, Presiden

te del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Madrid.
Por virtud del presente hago saber: 

Que en el expediente de responsabili
dad civil que fué ordenado instruir 
por la extinguida Comüsión Próvincial 
de* Incautación de Bienes d© Toledo, 
recayó fallo de la Autoridad MilitaT 
con fecha 16-5-38, y dando por termi
nado dicho expediente sin declarar 
Responsabilidad civil en relación con 
Margarita del Saz Alonso, vecina de 
lllescas, y ordenando' el levantamien
to de los embargos decretados.

Y  tu  ejecución del mencionado 
áCUerdo, de conformidad con lo dis
puesto en la disposición transitoria 
tercera de la Ley de Responsabilida
des Políticas, y «n virtud de lo acor
dado, esta inculpada lia recobrado ]a 
libjr* disposición de sus bienes, y que 
ello es suficiente para que, sin más re
quisitos, se tonga por levantados cuan
tos embargo^ y medidas precautorias 
0e hubieran podido llevar a efecto, se

gún dispone el párrafo tercero del ar
tículo 57 de la misma Ley.

Dado en Madrid a 2 de diciembre 
de 1940.—EÍ Secretario, ilegible.—V is
to bueno, el Presidente, Manuel Jimé
nez.

R F.—25.022

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas número 2, de 
Madrid, en providencias de esta fecha, 
dictadas en procedimientos correspon
dientes, por el presente se llama, cita 
y emplaza a Femando Sabrás Gurrea, 
Concepción Gil María, Mariano Fá- 
bregas, José de Benito, Andrés Man
cebo Fernández, Francisco Cantos 
Abad, Pedro Bernardino Paredes, Ju 
lián Sanz Martínez, Antonio*'Calero 
Calero, Antonio López Soto, Alfredo 
Puente Vlilla, Francisco González Mar
tínez, Mariana Carderera, todos veci
nos de Madrid, para que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 48 y demás 
concordados de la Ley básica de esta 
jurisdicción, comparezqan ante *este 
Juzgado, sito en la calle del Conde de 
Ayala, núm. 52, de esta capital, en 
el término de ¿'neo días improrroga
bles o en el de diez si hubiera causa 
de fuerza mayor justificable, para efec
tuar las diligencias que determina el 
artículo 49 cío la misma, bajo aperci
bimiento de que de no comparecer se 
les pararán los perjuicios a que haya 
lugar, prosiguiéndose el curso de los 
expedientes, sin más citarles ni oírles.

Madrid, a 10 de diciembre de i940. 
El Secretario, Daniel Hernández.

R Po—25.023
Anuncios

Don Manuel Jiménez Ruiz, Presidente 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Madrid.
Por el presente se hace saber:: Que 

en el expediente de responsabilidad ci
vil núm. 441 que fué ordenado instruir 
por la extinguida Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de Avila 
contra Mateo Alonso Pérez, vecino 
de Hoyo de Pinares, y por no haber, 
presentado ni él ni sus Herederos la 
relación jurada de bienes ordenada, 
ha 'sido acordado prevenir a los Re
gistradores de la Propiedad en cuyos 
registros aparezcan inscritos o anota
dos bienes o derechos a favor del re
ferido inculpado, se practiquen de ofi
cio las correspondientes actuaciones 
prohibición de pnajenación; a los Ban
cos y Sociedades en no autorizar la 
devolución o retirada de fondos u ob
jetos que de los mismos tuviora, así 
conlo a los demás particulares y enti
dades los créditos abonables, cantida
des o bienes que a dicho individuo

pertenecieren, en la forma ordenada 
en el artículo primero de la Ley de 
27 de septiembre del presente año.

Madrid, 5 de diciembre de 1940.—El 
Presidente, Manuel Jiménez.

R P.—25.138

Don Manuel Jiménez Ruiz, Presidente 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Madrid.
Por Virtud del presente hago saber: 

Que en el expediente de responsabili
d a d  civil núm. 28/938, que fué orde
nado instruir por la extinguida Comi
sión Provincial de Incautación de Bie
nes, de Avila, fué dictada sentencia 
por el Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas con fecha 25-9- 
940, reduciendo la sanción eecnóm’ca 
impuesta al condenado en el referido 
expediente Valentín López Cañas, ve- 
cinó de Piedralaves (Avila), a la cuan
tía de tres mil pesetas (3 000).

Y  habiendo satisfecho totalmente di» 
cha sanción el Teferido inculpado san
cionado ha recobrado el mismo la li
bre disposición de sus bienes.

Y ello será suficiente para que, sin 
más requisitos se tengan por levanta
dos cuantos embargos y medidas pre
cautorias se-Hubieran podido llevar a 
cabo por cuantas Autoridades y Orga
nismos las hubieren decretado.

Dado ?n Madrid, a 6 de diciembre 
| de 1940.—E1 Presidente, Manuel Jt* 
i ménez. yj R P.—25.139

i
i '

! Don Manuel Jiménez Ruiz, Presidente 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Madrid.
Por Virtud del presente hago saber: 

Que en el expediente de responsabili
dad civil que. fué ordenado instruir 
por la extinguida Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes, de Toledo, 
recayó fallo de la Autoridad Militar 
con fecha 26 de febrero de 1939, dan
do por terminado dicho expediente sin 
declarar responsabilidad civil en cuan
to a Nemes'io Moreno García, vecino 
de Pan toja (Toledo), y ordenando el 
levantamiento de loe embargos de
cretados

Y  en ejecución del mencionado 
acuerdo, de conformidad con. lo dis
puesto en la disposición transitoria 
tercera de la Ley ae Responsabilidades 
Políticas, y en virtud de lo ^cordado, 
este inculpado ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, y que ello 
es suficiente para que, sin más requi
sitos, se tengan por levantados cuan
tos embargos y medidas precautorias 
se hubieran podido llevar a efecto, se-
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gún dispone el párrafo  tercero del a r
tículo 57 de la misma.

Dado en M adrid a 4 de diciembre 
de 1940—El Presidente, M anuel J i
ménez.

R P.—25.140

D on M anuel Jiménez Ruiz, Presidente 
del T ribunal Regional de Responsa
bilidades .Políticas de M adrid.
Por v irtud  del presente hago saber: 

Q ue en el expediente de re s p o n sa b il i 
dad civ il,núm . 269, que fué ordenado 
instru ir po r la extinguida Cornis ón 
Provincial de Incautación de Bienes 
de Avila, fué dictada sentencia por el 
T ribunal N acional dé R esponsabilida
des Políticas con fecha 9 de septiem
bre de 1940» reduciendo la sanción 
económica impuesta al condenado en 
el referido expediente, en dos mil qui
nientas pesetas, B ernardo Ramos M o
reno, vecino de La Parra de Arenas

Y  «habiendo satisfecho totalmente 
dicha sanción el referido inculpado 
sancionado, ha recobrado el mismo la 
libre disposición de sus bienes. Y ello 
será suficiente para que, sin más requi
sitos, se tengán por levantados cuan
tos embargos y medidas precautorias 
se hubieran podido llevar a cabo por 
cuantas A utoridades y  O rganism os las 
hubieren decretado.

D ado en M adrid  a l i  de diciembre 
de 1940.*— El Presidente, M anuel J i
ménez. 

R P .—25.265

D on M anuel Jiménez Ruiz, Presidente 
del T ribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de M adrid.
Por Virtud del presente hago saber; 

Que en e l ' expediente de responsabili
dad civil que fué ordenado instruir 
po r la  extinguida Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes, de Toledo, 
fué recaído fallo de la A utoridad  Mi- 
I t a r  con fecha 16 de mavo de 1930, v 
dando por term inado dichó expedien
te, sin declarar responsabilidad CIW1̂ en cuanto a José Bemen Fernández> y 
Francisco Rodríguez Polo, vecinos de 
Talavera cié la Reina, y ordenando el 
levantamiento de los embargos decre
tados.

Y en ejecución del m encionado 
acuerdo, de conform idad con 1° dis- puesto en la disposición transitoria 
tercera de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, y  en v irtud  de lo acordado 
estOs 'inculpados han recobrado la li7 
bre disposición de sus bienes, y ello 
es suficiente para  que, sin más requi
sitos, s e , tengan por levantados cuan
tos embargos y medidas precautorias 
se hub ieran  podido llevar a fecto, se

gún dispone el párrafo  tercero del a r 
tículo 57 de la misma.

D ado en M adrid a 10 de diciembre 
de 1940.—El Presidente, M anuel Ji
ménez. 

R P.—25.314

Don M anuel Jiménez Ruiz, Presidente 
del T ribunal Regional, de Responsa- 

, bilidádes Políticas de M adrid.
Por virtud del presente hago saber: 

Que en los expedientes de responsab '- 
lidad civil, que fueron ordenados ins
tru ir por la extinguida Cornisón P ro
vincial de Incautación de Bienes, con
tra los encartados que a continuación 
se dirán, po r no haber p re m ia d o  
ellos ni sus herederos la  relación ju 
rada Je  bienes ordenada, ha sido acor
dado prevenir a los Registradores de 
la Propiedad en cuyos registros apa
rezcan inscritos o anotados bienes o 
derechos a favor de los referidos in 
culpados, se practiquen de oficio las 
correspondientes actuaciones de p roh i
bición de enajenación, a lps Bancos y 
Sociedades, el no aAtorizar hi devolu
ción o retirada de fondos y objetos 
que de los mismos tuvierap, así como 
a los demás particulares y entidades 
los créditos abonables, cantidades 0 
bienes que a dichos individuos perte
necieren, en la form a ordenada en el 
artículo prim ero de la Ley de 27 de 
septiembre del presente año.

Relación que se cita 
Expediente núm ’ 308, Celestino M u

ñoz Fernández, vecino de Cebreros.
Expediente núm . 659, M arcos Sán 

chez Díaz, vecino de H oyo de Pinares.
Expediente núm . 191, M aría Calera 

Flores, vecina de Cebreros.
Expediente núm. 694, Engracia Ye- 

jedor Santam aría, vecina de H oyo de 
Pinares.

Expediente núm . 44, Luis A lonso 
Bernardo de Q uirós, vecino de Ce
breros. x

Expediente núm . 186, Eulogio Con- 
treras M uñoz, vecino de Cebreros.

Expediente núm. 172,v N arciso Pas
cual Gil, vecino de San Juan de la 
N ava. ,

Expediente núm. 172, M ariano Zazo 
Hernández, vecino de San Juan de la 
Nava. i

Expediente núm . 172, Guillermo Z a
zo H ernández, vecino, de San Juan de 
la N ava. / 7

Expediente núm. 172, C atalina H er
nández del Peso, vecina de San Juan 
de la Nava.
- Expediente núm : 172, Justo García 

G utiérrez, vecino de San Juan de la 
N ava.

Expediente núm . 172, H ipólito M ar
tínez Hernández, vecino de San Juan 
de la  Nava.

Expediente núm. 172, Benito Sán
chez Peral, vecino de San Juan de la 
N ava.

Expediente núm. 172, Aquilino del 
C id Varas, vecino de San Juan de la 
Nava.

Expediente núm. 172, A nastasio V a
ras H ernández, vecino de Sap Juan de 
la Nava.

Expediente núm . 472, M ariano J i
ménez Hernández, vecino de San Juan 
de la Nava.

Expediente núm. 315, Emilio M ateos 
Díaz, vecino de Cebreros.

Expediente núm. 454, Vidal Fernán
dez Herranz, vecino de H oyo ¿e . Pi
nares.

Expediente núm. 585, Bernardo M ar
tín A lonso, vecino de H o^o de P i
nares. x

R P.—25.141 a 25.313
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

MADRID 
Edicto

Pór el presente edicto se hace sa
ber que hab endo sido satisfecha l a  
sanción económica im puesta por 
T ribunal Regional de esta capital *al 
vecino de Píedrahita, Félix Montese- 
rín López, éste ha recobrado la 1 bre 
disposición de sus bienes, y este edic
to será suficiente para que, sin má<v 
requisitos, se tengan por levantados)1 
cu an tos. embargos y *medtdas precau- 
torcas se hubieran podido llevar a , 
cabo en los bienes del- mencionado 
sancionado.

Dado en M adrid a veintiocho de 
diciembre de mi] novecientos cuaren
ta .—El Juez Civil, A ntonio Villegas.— 
El Secretario judicial, Ildefonso Re
bollo 

R P - 9

Edicto
Por el presente se hace saber:
Que en este Juzgado C ivil Especial 

d e Responsabilidades Políticas de M a
drid se sigue p,;eza núm ero 208 d t  
1940, para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta a Felipe Jimé- 
nez Pérez, vecino de Orgaz, a fin ,de 
qu e todos los que tengan algún dere
cho que hacer afectivo en los bienes 
del condenado form ulen su reclam a
ción ante esta Juzgado en el im prorro
gable plafco de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
¡inserción de este anuncio en el B O 
LETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O , en 
la inteligencia de que los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho defi
nitivamente y  no podrán form ular u l
terior reclamación contra el Estado 

 antej ninguna jurisdicción, conform e
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determina el artícu lo 61 de la Ley de 
R esponsabilidades Políticas.

M ad rid , 30 de d iciem bre de 1940.— 
El Jue C iv il, A n to n io  V illegas.— El Se
cretarlo ju d icia l, I ld e fon so  R eb o llo .

R P — 10

P or el presente se hace saber:
Q u e en e-ste Ju zgado C iv i l  Especial 

de R esponsabilidades P olíticas de M a 
drid  se siguen piezas separadas para 
hacer efectivas las sanciones e con óm i
cas im puestas a los in d iv idu os y  con 
lo s  núm eros que a con tin u a ción  se 
expresan, a fin de que tod os lo s  que 
tengan algún derecho q u e hacer efec
tivo en  los bienes de los con d en ad os 
form ulen  su reclam ación  ante este Ju z
gad o en el im prorrogab le  p la zo  d- 
treinta días hábiles, con tad os desde el 
siguiente al de la inserc ón de este 
an un cio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O , en la inteiigencia de 
que lós que no, lo  hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán d eca ído '

1 de su derecho definitivam ente y  n o  
podrán  form u lar  ulter or red a m a ción  
contra el Estado ante n in gu n a/  j.ulsdic- 
ción  con fom e dd^rm in a el articu lo 61 
de lá Ley de R esponsabilidades Po* 
líticas:

^Piieza núm . 13.---T eó filo  M artín Ji
m énez, vecin o de C u ev a del V alle  
(A v ih i) .   ̂ * i .

Pieza núm . 14 — F rancisco  M orata lla  
. N e t o , vecino, J e  O n tígola  (T o le d o ).

P  eza núm . 15.— A lfo n s o  A v ila  M ot 
ra, vecin o do L illo  (T o le d o )

Pieza núm . 4 6 .— A lb in o  M a es ffo  M u 
ñ oz, vecin o de M ora  (T o le d o ) .

Pieza núm . 17.— Sebastián Santam a
ría M artín , v ec in o  de H o y o s  de P ina
res (A v ia ) .

M ad rid , 29 de enero r de 1941»— El 
Juez C iv il, A n to n io  V illeg as.— El Se
cretario iudicial, I ld e fon so  R eb o llo .

R P — 1.159

Edicto
P or el presente, se hace sa b e r :
Q u e en este Ju zgad o C iv i] Especial 

de R esponsabilidades P olíticas de M a 
drid se ^iguen piezas separadas para 
hacer efectivas las sanciones e con óm i
cas m puestas a los in d iv id u os ' y  con  
los núm eros que a con tin u a ción  se 
expresan, a fin d¡0 que tod os  los qme 
tengan algún derecho q u e  .h aoer en 
lo s  bienes de 'los con d en ad os fo r m u 
len su reclam ación  ante este Ju zgado 
en el im prorrogab le  p lazo  de treinta 
días hábiles, con tad os desde el sigu ien
te al de la inserción de este an u n cio  
m  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O , en la inteligencia de que los  
que n o  lo  hagan, cualquiera que sea

causa, quedarán deca ídos de su de

rech o definitivam ente y  n o  p odrán  f o r 
m ular ulterior reclam ación  con tra  el 
E stado ante n in guna ju risd icción , c o n 
form e determ ina el artícu lo  61 de la 
L ey  d e R esponsabilidades P olíticas:, 

Pieza riúm. 32.— L u cio  M artín C a r 
p intero, vecin o de V illa  de D on  Fa- 
d riq u e .

P :eza núm. 33 —  N azario  V alverde 
Sánchez, v ec in o  de P oyales del H o y o .

P ieza  núm  .34.— Felipe D íaz  López, 
vecin o de T o le d o .

Pieza núm . 3 5 — G risp ín  C aba llero  
H ernández, vecin o  de La C olilla  (A v i 
la ). .  .

Pieza núm . 36.— C arm elo  H  jó n  T o 
rres, vecin o de Santa C ruz de la Z a r 
za.

Pieza núm , 37.— L eandro D íaz  F er
nández, v e c in o  de H o y o  de Pinares.

Pieza núm . 38.— J^eús Fernández 
\Díaz, vecin o de Q uintanar de la O r 

den.
Pieza núm . 39.— P edro A v ilé?  V olas- 

co". vec n o  de V illa fran ca  de lo? C a 
ba lleros.

Pieza núm . 40. — A lfo n s o  BecerriJ 
Izqu ierda , v e c in o  de G ebreros 

M adrid , 6 de febrero de T 9 4 1 — El 
Juez C iv il, A n to n io  V illegas.— El Se
cretario ju d icia l, I ld e fon so  R e b o llo .

-R P — 1.614

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES
POLITICAS

Conforme a los artículos 4 5  y  4 6 de la Ley 
de 9 de f ebrero de 1939 ( B. O. núme
ro 2 )  se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política s e ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 
tra  las personas  aue se indican en las si-
guientes relaciones. Iqualmente se hace 

 sab que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o municipal del domicilio del d ecla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban  y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

ALBACETE
E] Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de Albacete. 
Hace sa b er : Que en este Juzgado, y 

por orden del Tribunal Regional de esta 
jurisdicción, se incoan expedientes a los 
siguientes inculpados: .

Bartolomé Urrea Tebar, de 38 años, ca
sado, hortelano, natural y  vecino de Ta- 
razona de la Mancha. i '

Deogracias Toral Sánchez, de 43 años, 
casado, bracero, natural y vecino^de E l
che de la Sierra.

Luis Tendero Jiménez, de 32 años, ca
sado, jornalero, natural y vecino de T a
ra zona de la Mancha.

Enrique Roger Martínez, de 50 años, 
casado, militar, natural de Cuenca y Ce
cino de La Roda.

Francisco' T a rr a g a  -Martínez, de 60 
años, -casado, natura l  v vecino de Chin
chilla.

Antonio Tendero Villjjpueva, de 27 
años, casado, carretero, natural y vecino 
de Albacete.

Herminio Tébar Ortega, de 37 años, ca
sado, jornalero, natural y. vecino de La 
Roda.

Joaquín Valenciano Tomás, de 20 años, 
soltero, carretero, natural y vecino de P e
ñas de San Pedro.

Mauricio Valverde Plaza, de 45 años, 
casado,* bracero, natural de Ledaña y ve
cino de y.illamalea.

Juan /Vizcaíno Martínez, de 48 años, 
casado, jornalero, natural v vecino de 
Hellín. 

Antonio Valenciano Cebrián, de 30
años, natural y vecino de Peñas de San
Pedro, casado, jornalero.

Antonio Correoso Calonge. de 20 años, 
casado, bracero, natural y vecino de 
<'lu’nchilla.

Blas Sáez Monedero, do 27 años, ca
sado, jornalero,  nntnra| y vecino de A l
borea.

D iego 'P érez  Candía, de 26 año^, casa
do, esquilador, natural v vecno. de N a
vas de Jorquera.

Teodosio García Escribano, de 35 años, 
casado, jornalero, natural*y vecino de N a
vas de Jorquera.

Natividad Zaragoza Salido, de 43 años, 
casada, sus labores, natural de Tobarra 
y vecina de Albacete. , -

Luis Zornoza Rodenas, de 37 años, ca 
sado, barbero, natural y vecino de To- 
barra.

Antonio Verdejo Iñiguez, de 33 años, 
casado, bracero, natural y vecino de Hi- 
gueruelá.

Juan Villena Torres, de 25 años, labra
dor, soltero, natural y vecino de Alborea.

Francisco Villaescusa Sánchez, de 21 
años, soltero, agricultor, natural y veci
no de Caudete.

Manuel Vicente Serrano (a) «Compare», 
de 52 años, casado, natural y vecino de 
Cándete.

Antonio Berdejo Maestro, de 42 años, 
casado, carpmteró, natura] y vecino de 
El Bonillo.

Feliciano Valero Ochando, de 45 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de To 
barra.

Fernando Valero Escobar, de 23 años, 
casado, cuchillero, natural de Cheste (V a
lencia) y  vecino de Albacete. 

Juan Villena TJrbán, de 3 9 ,años, casa
do, albañil, natural y vecino de Héllín.

Laureano Valverde Sánchez, de 24 
años, casado, agricultor, natural y vecino 
de Taso (Hellínl.

Juan Villena TTrbán. de 39 años, casa
do’, bracero, natura] y vecino de Alpera.
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Francisco Vázquez López, de 51 años,
- casado, natural de Lezuza, Aldea la Yun- 

quera.
Francisco Valcárcel Martínez, de 19 

aftQ*, soltero, mulero, natural y vecino 
de Peñas de San Pedro.

José Valcárcel Lépez, de *44 años, ca- 
»ad6, mulero, «atural y vecino de Pozo- 
hondo.

José Pedro Vera Escudero, de 63 años, 
agricultor, casado, natural y  vecino de 
Ontur.

N icolás V icente García, de 25 años., 
soltero, cocinero, natural de Corral-Ru- 
bio y  vecino de Albacete.

V irgilio Vera Espejo, de 38 años, ca- 
-• aado, profesor de D ibujo, natural de 

Cuenca y  vecino de Villarrobledo'.
Venancio Ordóñez Ordóñez, de 53 años, 

viudo, jornalero, hijo de Deogracias y de 
Teodora, Natural y vecino de El Bonillo.

C asim iro-V illena López, d e / 25 años, 
casado, dependiente, natural de Golosal- 
vo, vecino de Albacete.

Jesús Valdevi'ra Sánchez, de 29 años, 
soltero, jornalero, patural y vecino de 
Ríopar.

Pedro Valles Molina, de 42 años, casa
do', jornalero, natural y vecino de.M inaya.'

Eduardo Verdú González, de 56 años, 
natural y vecino de. Hellín, casado, jo r 
nalero. .

Juan Tolosa García, de 28 años, casa
do, labrador, natural y vecino de Alcalá 
del Júcar.

José María Tébar Ballesteros,  ̂ de 34 
años, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Minaya.
, José Torrecilla Bpendía, casado, de 36 
años, natural de Yeste y vecino de Aldea 

* Tres Puertas.
Gonzalo Talaya Palop, de 37 años, ca 

sado, albañil, hijo de ¡Gerardo e Isabel, 
natural y  vecino de La Roda.

M iguel Toral M uñoz, de 22 años, natu
ral y  vecino de H ellín ,.soltero, agricultor, 
hijo  de D iego y Benedito.

Pedro Tolosa Jiménez, cíe 25 años, na
tural y vecino dé Alborea, soltero, la
brador.

Juan Teruel Sotos, de 37 años, natural 
y  vecino de Alborea, casado, albañil.

M atilde Torres Torrente, de 32 años, 
viuda, sin profesión especial, natural V 
vecina de V illarrobledo.

María Tobárra Oria, de 19 año^. solte
ra, estudiante, hija de José y de María, 
natural de La Gjneta v vecina de V illa 
rrobledo.

V íctor  Télles Ortiz. de 55 años, natural 
y vecino de Vallamalea,. casado, jornale
ro, h ijo de Fernando y Josefa.
I Demófilo Sánchez Sánchez, Nde 31 años, 

soltero, m ecánico, hijo de Hilario v de 
Justa, natural y vecino de El Robledo.

Miguel Soriano García, de 32 años, ca
sado, bracero, natural de A Jen g ibre  y 
vecino de Albacete, hijo de Miguel y de 
Ana María.
' ^abián Sebastián San Nicolás, de 66 
años> natural de Loira , vecino de Elche

de la Sierra, casado, hojalatero, h ijo de 
José y de Basilisa.

Antonio Simarro Blas, de 39 años, ca
sado, molinero, hijo de Diego y de M a
ría Catalina, natural y vecino de La 
Roda. '

Trinidad Segura Clemént, de 44 años, 
natural.de Molinicos,^ vecina de A lbacete, 
casada, sus labores, hija de Manuel y de 
Ciriaca.

V icente Tarancón Ibáñez, de 32 años, 
natural y vecino dte Villam alea, casado, 
escribiente, h ijo de , Agustín y de Elisa.

José Vicente Ruiz Hidalgo, de 41 años, 
natural y vecino de Bienservida., casado, 
bracero, hijo de Juan y de María.

José Sánchez Díaz (a) «F o», de 43 años, 
jornalero, casado, natural y vecino de 
Peñas de San Pedro, hijo de* Ram ón y de 
Trinidad. (

Felipa Sevilla Ortega, de 30 años, viu
da, sin profesión, hija de Antonio y de 
Gabina, natural y vecina de Villarrot 
bledo. -

Isidro Sánchez García, de 40 años, ca- 
sadcg natural y vecino de Yeste, jornale
ro, hijo de Isidoro y de Bárbara;

Joaquín Sagredo Escriba, espartero, de 
33 años, cagado, natural y vecino de E l
che de la Sierra, jornalero, hijo de Juan 
y de, Francisca.

Enrique Sarrión Egea, vecino de Elche 
de la Sierra.

Carmen Sánchez Careelén, de 19 años, 
soltera; natural y vecina de'Chinchilla;

José Serralle Lorenzo, de 28 años, ca
sado, sastre, natural y vecino de San P e
dro.

Antonio Sánchez García, de ^50 años, 
casado, mulero, natural y ( vecino de San 
Pedro, hijo de Antonio y  de Angela.

Pedro Serrano Camacho, ^de 28 años, 
herrero, soltero, natural y vecirio de V i- 
llarnobledo, hijo de Julián y de Remedios.

Miguel Sánchez Ariza, de 63 años, ¿ta
tuca! de Linares, vecino de A lbacete, sol
tero, ebanista, hijo de Agustín y 'S e b a s 
tiana.

'Pedro Sáez* Sáez, de 42 años, casado, 
chófer, vecino de Albacete.

Antonio Sánchez Represa, de 33 años, 
natural y vecino de Letur, soltero^ bra
cero.

Antonio Sánchez García, de 36 años, 
natural y  vecino de Viveros, casado, jo r 
nalero, hijo' de Josefa.

Pedro José Sánchea M oya, natural y 
vecino de El. Bonillo, de 39 años, casado, 
pastor, hijo de Juan y de R-ñsalía.

Antonio Sánchez Ruiz, de 36 años, na
tura] de Yeste, vecino de Fuertes (peda- 
nía de Yeste). casado, jornalero, -hijo de 
Anastasio y Carolina.

Damián Salto Romero, hijo de Miguel 
y de Marta, casado, de 31 años, natural 
de El Robledo, vecino de Lezuza, la
brador.

Pedro Serrano Atienza (a) «Cabriolé», 
de 36 años, .viudo, corredor de cereales, 
natural de Mahora y vecino de Albacete,

J uan Alonso Serrano Martínez, natural 
y vecino do La Roda. 1 

Felipe Sánchez Otalo, de .29 años, ca
sado, comerciante, natural y  vecino de El 
Bonillo.

Isidro Simarro Martínez, de 40 años, 
ñatural y vecino de Barrax, casado, la
brador. . ■

Juan Sánchez Escudero, de 60 años, 
natural y vecino de Elche de la. Sierra, 
casado, jornalero, h ijo  de Serapio y ae 
Josefa.
v José Sánchez de la Rosa, de 29 años, . 
casado, jornalero, natural de Elche de la 
Sierra y vecino de esta capital, hi*}<£ de 
Juan y de Concepción.

Herminia Solana Castellanos, de 25 
afros, soltera, sus labores, natural y . veci
na de El Bonillo, hija dé Emiliano y de 
Carolina.

Miguel Sevilla Fernández, de 29 años, 
cargador, casado, natural y  vecino de, La 
Roda, hijo de José y de Ántolina.

Manuel Soria Hernández, de 28 años, • 
Soltero, agricultor, h ijo de Joaquín y de 
Juana, natural , y  vecino de la pedanía 
Cancarix. \

•Benito Rivera Giner, dé «43 años, ca
sado, • jornalero, hijo de Benito y de Set 
gunda, natural y  vecino de V iveros.

Francisco Martínez Guijarro, de 32 
años, casado, natural y vecino de M inaya,. 
jornalero.

P edio M uñoz López, de 27 años, casa
do, jornalero, natural y  vecino de Yeste.
« Manuel Segura Vorreas, de 43 años, na
tural y vecino de El Salobral,, casado, 
jornalero; <,.»

José Moreno M oreno, de 23 años, sol
tero, ramo textil, ñatural y vecino de 
Ayna.

Tomás Marín García, de 44 años, casa
do, natural de Y este / vecino de la aldea 
de Rala (Yeste). _ • ,

Juan López García^ de 31 anos, casa
do, natural de Elche de la Sierra, vecino 
de .Hellín, agricultor.

José García Garví/ d e  53 años, natural 
de El Ballestero, vecino de A lbacete, al
bañil.

Amadeo Redondo Cifuentes, de 28 años, 
soltero, natural de V illarrobledo, vecino 
de Alpera, albañil.

Ernesto Hernández Escribano, - de‘ 29 
años, natural y vecino de Tobarra, ca
sado, agricu ltor./

Felipe Ilenarejos Bermúdez, de 46 
años, casado, herrero, natural y vecino 
de Villapalacios.

José Molina Carretero, soltero, de 23 
años, forjador, natural de La R oda, veci
no de La Roda. \

José Rodríguez Cano,’ de 29 años, na
tural de Bogarra, vecino de Masegoso, 
casado, bracero.

Juan García Rodríguez, de 33 años, 
^soltero, natural y vecino de Y este, jorna
lero. \

José OrtÍ2 V icente, .de 24 años, casado, 
barrendero, natural y  vecino de Hellín. 

Andrés M artínez Lacasa, de 49 años*
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casado, buñolero, natural y vecino de 
Minaya. 

Angel Alfaro Clemente, de 33 años, ca- 
sádo, agricultor, natural de Tobarray, ve
cino de Agramón.

Jesúá'Ruiz López, de 30 años, casado, 
jornalero, hijo de José María y de Ino
cencia, natural y vecino de Elche de la  
Sierra. 

Joaquín Redondo Escribano, de 28 años, 
natural de Campillo Altobuéyo y vecino 
de Tarazona de la Mancha.

Blas Ruiz Parra j(a) '«Chaparro», dê  64. 
años, casado, jornalero, natural y vecino 
de Yéste. >

Andrés Ramón Lara, de 51 años, na
tural de Madrid, vecino de Albacete, ca
sado, vigilante. ,

Juan Ruiz Artes, de 24 años, soltero, 
agricultor, natural de Hellín y vecino de 
Isso. '

Pedró Ruipérez Soriano, de 28 años, ca
sado, jornalero, natural y vecino de Mo- 
tilleja.

Amado Rubio Campos, de 23 años, sol
tero, jornalero, natural de Yeste y vecino 
de la pedanía Gralla.

Antonio Ruiz García, de 35 años, -na
tural y vecino de Yeste, Viudo, jornalero., 

Francisca del Rey Frene^a, dé 50 años,j’ 
‘ casada, sus labores, natural de Higuerue- 
, la y vecina ,de Albacete.

Ricardo Rbmance Martínez, de 34 años, 
casado, médico,.. natural de Valencia y 
vecino de Almansa.

Dalm&cio Romero Expósito, de 35 años* 
casado, natural y vecino de El Bonillo, 
jornalero. * ,

Adela'Reolid Fernández, de 39 años,( 
soltera, sus labores, natural y vecina de’ 
Yeste. , / > ’

Francisco Romero Gómez, jornalero, 
casado, de 48 años, natural y vecino de 
La, Roda.

Francisco Rivas Palazón, de 41 años, 
natural, de Hellín y vecino de Agramón,^ 
casado, agricultor.

Francisco Ramos Romero, de 35 años, 
casado, ferroviario, natural de Chinchilla 
y vecino de Albacete*

Julián Rosa Rodas, de 44 años, casa
do, pastor, natural y vecino1 de Mase- 
goso.

Alejandro Ruiz Garijo, de 55> años, 
casado, inspector de Policía, natural de 
Chinchilla y vecino de' Albacete.

Epifanio Romero García, de 59 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de El 
Bonillo. * ’

Pedro Regalado, González García, de 
43 años, enfermero, hatural de Paterna 
del Madera, vecino de Albacete.

Andrés M oya1 Martínez, de 25 años, 
guardia de .Asalto, natural de Bienser- 
vida y vecino de Albacete, con domicilio 
en la calle de García Más, número 3.

Joaqufn Ortega Marín, de 58 ^ños, jor
nalero, natural y vecino de Lezuza.

Francisco Cuenca Olivares, natural y 
vecino de Minaya, casado (fallecido).

Eduardo Belinonte Tbáñez. natural de 
Madrigueras, de 24 áfios, soltero, .

Lamberto Pérez Martínez, natural y 
vecino de La Roda, casado, de 26 áñós, 
contratista.

Nicolasa Calero Pérez, natural y veci
na de Villarrobledo, de 69 años, viuda 
(fallecida).

Mahuel Avias Macías, natural y vecino 
de Hellín, cacado, de 49 años, agricultor.

Eliecer Garvi Izquierdo, natural de El 
tBallestero, vecino de Albacete, casado, 
de 34 años* militar. V

Victoriano Martínez Romero, natural 
y vecino de El Robledo, basado, de 35 
años, barbero. 

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leqales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun- 
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encarnándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía ju- 
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos a dis- 
posic ió n  de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de  
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento m ilitar de Marina.

4.018
CASARES DE LA FU EN TE, M a

tilde, natural de Sevilla, soltera, sus 
labores, de 37 años, hija de Francisco 
y de Adela, domiciliada últimamente 
en Valencia, Camino de Tránsitos de 
Benimaclet, 59, "o en ^  núm ero 89 
(peluquería), procesada por el delito 
de hurto,' comparecerá en el térnrno 
'de ocho días ante el Juzgado de Cas
tellón, para constituirse en prisión. 

R—3*803
4.019 

VILLA LAD IÑ O. R O D R IG U E Z, Es
teban, de 20 años, natural de Villa- 
franca del Vierzo y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado por 
robo cometido en el Grao, en la Ave
n ida  del Puerto,, núra. 36, dimicilio de. 
Isabel O rero  M onzonis, comparecerá en 
.término de diez^días, al objeto de ser 
oído.
■R—*3.802

4.020
G A SQ U E T , Josefina, que estuvo de 

pupila en la casa de lenocinio de Es
peranza Patino, sita en la* calle de la 
República A rgentina, número 15, p ro 
cesada por trata de blancas, compare
cerá en el término de diez días ante 
tete Juzgado de Castellón, ál objeto 
de prestar declaración 

R —3.801 
4.021

FA B R EG A T SOLER, Juan, padre 
d̂e los niños que se dirán, y esposo 
de la Vicenta A gram unt, el que se en
cu en tra  en -Francia’, ignorándose $u 
.paradero, procesado po r muerte del p i

ño M anuel Fabregat A gram unt, de 
cinco años, y vecino de esta ciudad, 
con dom icilio en la calle Conde N oro- 
ña, 10, por intoxicación, resultando 
también intoxicados Vicenta A gram unt 
Ballestea y  V icenta y Juan Fabregat 
A gram unt, de diez y nueve años, •'res
pectivamente, .para  que como perjud - 
cado pueda mostrarse parte en el su 
mario si le interesa,, oí renuncia o no 
la indemnización de perjuiciós que 
n su caso pueda corresponderle.

R—3.800
4.022

LAM ELA FERRO, José, de 21 ¿ños, 
jornalero, h-jo de Emilio y M anuela, 
natural y  vecinp que fué de Teijügueli-, 
ras, del A yuntam iento de Cartelle y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
procesado por hurto, comparecerá ^n- 
te el Juzgado de Instrucción de Cela- 
nova, en el término de diez días, a 
fin d’e practicar diligencas y ser re-  
ducido a prisión. 

R—3.799
4.023

FE R N A N D EZ  VARELA, Laura, de
27 años, soltera, sus labores, hija de' 
Carmen y G erardo, natural de Yigo, 
parroquia de Teis y vec na de la  mis
ma, íque Ea tenido su ‘ residencia últi
mamente en La C oruña, calle de las 
Huertas, número 6, bajo, y en Sala
manca en Rabanal, número 1,’. cuyo 
actual paradero se ignora, procesada 
por el delito de estafa, comparé-erá 
ante el Juzgado de Instrucc ón de Cá- 
ceres en el término de diez días, para 
constituirse en prisión.

R —3.798
4.024

IG N A C IO  M O LA N O , Pablo, de 27 
años, casado, jornalero y vecino de 
A rroyo de la Luz, y residente ú ltim a
mente en este último* púeblo, proce
sado por el ,del>-tos d¿. hurto, compa-, 
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Cáceres en el término de diez, 
días, para constituirse en prisión.

R —3.797
4.025 

SA N Z  B E N E D IC T O ; Alberto, de
28 años, soltero, h ijo  d© A lberto y  
de A ntonia, viajante’ na tu ra l y yecino 
de M adrid, habiendo tenido su últipio 
dom ic lio en la calle de San ^Ildefon
so, número 4, cuyo actual panadero se 
ignora, procesado p o r  el delito de es
tafa, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Cáceres, en el términ.o 
de diez días, para constituirse en p ri
sión. ' t

R—3.795
4.026

C A R R IZ O SA  TA LA  VERA, Josefa, 
de 20 años, soltera, h1 ja de Rosario y 
de Antiguo, natural de Infantes, veci
na de C iudad Real, cuyo último do-
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micilio fue en la calle del Alcázar, número 7, sin profesión especial, pro
cesada por el delito de robo, compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
dé Ciudad Rea] en el término de diez 
días, para ser indagada y constituir
se en prisión.

R-t 3.794 4.027 
DEL AMO BARON, Lucia, de 35 

años, hija de Tiburcio y Raimunda 
natural de Sigüenza, y  vecina que fué 
da esta capital, Callejón del Pozo Con
cejo, número 7, procesada por rob.o, 
comparecerá en el término de diez días ante este Juzgado, para recibirla de
claración y constituirse en prlisión 

R—3.793 . 4.028
 NAVAS MERINO, Casimiro, de 2Í3 
años, hijo de Bonifacio y de Guada
lupe, labrador, natural y  vecino de 
Fuenlabrada de los Montes, 9 procesa
do por aKusos deshonestos, compare
cerá en el terminó dev d^ez días ante 
este Juzgado de Ciudad Real, ,con el 
fin de constituirse en'-prisión.R—3.792 4.029 

POR EL PRESENTE se hace saber
que en este Juzgado se sigue, sumario por hurto, publicándose éste para que 
todas aquellas personas .que se crean 
con derecho jsobre. los efectos , que a continuación ¡ se relacionan se perso
nen en esto Juzgado de, Ciudad Real 
dentro del plazó de di'ez días» para prestar declaración, acreditar la propiedad de los mismos y ofrecerles 1& 
fcdones correspondientes.

Efectos que se dicen
10 metros de tela mayarca lisa, 5, 

metros de tela blanca, 74 metros do otomán para camisas, 14 metros po
pelín seda para camisa, 4,80 metros en'"peso crudo, 37 metros opal liso 
¿olores variados, 4,50 metros de cutí, 
9 cuartas trece tnetros de crespón estampado, 14 metros toal seda mate,2 metros rayón blanco, 11 metros piel 
d t ángel blanca, 35 metros percal estampado, 3 metros vichi, 18 metrog do 
esponja estampada dibujos variados, 4,/0  metros dé damasco para cortinas, 12 metros de lana seda estampada, 
5 toallas de 35 por 70 en varios colo
nes, 9 pares de medias puntó inglés 
del número ocho, 3 pares calcetines caballero algodón lisos, 7 pares cal
cetines de niño número siete, 2 pares de calcetines en negro, 20 pares de me
dias niña etn negro de punto inglés, 1 par de medias de seda para señora,
3 trozos de faja para niños, 1 metrb de estambre negro, 1 pieza de tela negra v de esponja, 1 cestillo de palma, 
3 trozos de percal, 4 carteras de cuero, ¿L petaca, 1 carro tipo valenciano,

matrícula C. R. 576, 1 mula de buena alzada, pelo blanco en dorso, cerra
da con un lucero en la frente, algo parda >por la barriga, guarniciones co
rrespondientes al carro 

R—3.790 4.030 
MENDIOLA GARCIA, Ramón, cu

yo paradero se ignora y que sé* crée' 
se halla en el oxtranjefo, procesado sobre muerte de su padre, compadece
rá en el término de diez días -ante este Juzgado de' Ciudad Real, para; 
ofrecerle las acciones determinadas en él artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.R—3.789 4.031

GREGORIO, Florencio, cuyas de
más circunstancias personales y domicilio ge ignoran, procesado por robo, 
comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado para recibirle declaración.

R—3,788 4.032
POR LA PRESENTE.se ruega a todas las Autoridades procedan a la 

busca y rescate de una burra de d!ez a once años, más bien pequeña, de 
pelo rucio, topina de la pata derecha, 
y  que fué sustraída en lâ  noche del 17 al 18’del sitio la Moraleja, término de Carrión* de Calatrava, a  Domingo 
Díaz ^Quintanilia, de-d'icha vecindad; 
a s ív como la detención de la persona 
en cuyo poder se óncueiftre, si no 
acredita en forma su legítima adqui
sición, y ' al autor o autores del hecho 
que serán puestos a disposición de este Juzgado de Ciudad Real.R—-3.787 4.033
 LORENZO PEREZ, Miguel, cuyas“ 
demás circunstancias se ignoran, procesado por hurto, comparecerá ante 
este Juzgado de Cádiz en el término 
de diez días, a prestar declaración.R—3.786 4.034
 HERNANDEZ GRANELLY, To
más, cuyas díemás dircunatancias se 
ignoran, procesado por delito de es
tafa, comparecerá en el término de diez días en la cároel de Cádiz, para quedar reducido a prisión.R-3.785 4.035 

BLANDEROF, Eugenio, cuyag^ de
más circunstandias Se ignoran, proce
sado por el delito de estafa, cómpa- 
trecérá en el término de diez días en la cárcel de Cádiz, para ser constituido en prisión.R—3.784 4.036

HORTELANO SALAR, Pascual, de 29 '*ños, goltero, jornalero, natu

ral de Cieza, y sin domicilio conocido, comparecerá en el término de diez días en la cárcel de Cádiz, para ser 
constituido en prisión

R—3.783 4.037
PENA AGUILAR, José, hijo de 

José y de Consuelo, de 3-1 años, natural de Sevilla, partido d© ídem, pro
vincia d£ ídem, vecino que fué d^ Sevilla, jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado por el delito de 
polizonajé, comparecerá en el término 
de niez días en la cárcel de Cádiz, 
para ser reducido a prisión.

R—3.782 4.038
CATÁLAN SANCHEZ, Antonio, 

hijo de Antonio y de Regla, de 49 años, casado, natural de Puerto Real, 
partido de Puerto de Santa María, pro- 
vinciá de Cádiz, vecirto que fpé de esfa ciudad, calle de Santo Ddmingo, 
número 18. jornalero, cúyo actual paradero se ignora, prooesado por delito de lesiones, comparecerá en el 
término de diez días en la cárcel dte 
Cádiz para ser reducido a prisión'.

R—3.781 4.039
FERNANDEZ' MOSQUERA, cuyas demás circunstancias se descono

cen, procesado por delito de robo, 
comparecerá en el término de ¿i*z  <11*8 en la cárcel de Cádiz para ser constituido en prisión provisional sin fian-
Z3R—3.780 4.040

CORRALES ARTEAGA, Pedro, 
hijo de Pablo y  de Benedicta, natural 
de Bilbao, soltero, de 32 años, esta
tura 1,666, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle Pi y  Margall, número 9, sujeto a expediente por su
puesta falta de incorporación, com

parecerá en el término ,¿e quince días 
ante el Teniente Juez Instructor del Regimiento‘de Artillería número 1, de 
Cádiz; don José Martínez Martínez. 

R—3.779 4.041
SUAREZ LOZOYA, José; hijo %  Aritolín y de Gregoria, natural y  ve-, ciño de Madrid, domiciliado última

mente en la calle del Marqués de Ur- quijo, número 23, electricista, de 32 
años, estatura 1,630, pelo castaño, cejas al pelo, ojos regulares, nariz re-* 
guiar, barba redonda, boca regular, 
color morteno, frente espíaciosa, aire 
marcial, sin señas particulares, sujeto 
% expediente por supuesta falta de in* corporación, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Teniente Juez Instructor del Regimiento de A r
tillería número 1, de Cádiz, don José Martínez Martínez.

R—3.77$
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4.042 
RODRIGUEZ MOYANO, Manuel, 

hijo de Juan y dd Francisca, natural de Iznajar, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Córdoba, soltero, dei 
campo, de 30 años, estatura 1,624, co
lor bueno, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos velados, nariz aguileña, barba regular, boca regular, frente estrecha; 
aire marcial y sin señas particulares, 
domiciliado últimamente en Lucena (Córdoba), sujeto a expediente por su
puesta falta ae incorporación, coinpa- 
recerá en el término de quince días 
ante el Teniente Juez Instructor del 

- Regimiento de Artillería W  Costa número 1, de Cádiz, don José Martínez Martínez.
R—3.777 4.043 '
GARCIA ROMAN, Agustín, hijo 

de Eustasio y de Antonia, natural de 
Algeciras, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, barbero, de 
30 años, estatura 1.702, color sano; 
pelo castaño, cojas al pelo, ojos acules, nariz recta, boca regular, bárba 
cerrada, frente régular, aire marcial, 
sin s^ñas particulares, domiiciliado úl
timamente en Ceuta, povincia de Cádiz, sujeto a expediente por supuesta 
falta de incorporación, comparecerá 
en el término de quince días ante el Teniente Juez Instructor del Regimien
to de Artillería número 1, don José Martínez Martínez.

R—-3.776 4.044.
MARTINEZ PEREZ, Eduardo, de 25 años, marinero, natural de Santan

der, soltero, hijo natural de Gracia, 
procesado por polizonaje, comparecerá 
en el término'de diez días, ante el Juz
gado Instructor de Cádiz, para constituirse ,en pilisión.

R-3774
4.045 .

PALAU, Ismael, Comandante de Ateillería, con destino en julio de 
1936/ como jefe del Parque Divisio
nario* de Artillería de ,1a cuarta región, cuyas señas particulares se desconocen, procesado ipor adhesión a la rebelión, comparecerá en el término 
de treinta días, ante el Juez Instruc
tor. Excmo. Sr. General de! Brigada, 
don Ildefonso Güell Arques, residente en Barcelona, calle , Fontanelía, 7. pr mero, primera (oficinas); bajo el, 
apercibimiento que . de no efectuarlo' 
será declarado rebelde.R-3.712 4.046

POR EL PRESENTE, que se expide 
en méritos de carta:orden ¿imanante de 
sumario núm. 25 de 1939, sobre hur- 
¿o, instruido ^contra Angela Yebra de

Lucas, por el Juzgado de Instrucción número 7, de Barcelona, se hace sa
ber se han dejado sin efecto las re
quisitorias expedidas en 14 de noviem
bre último, llamando a dicha procesada.

R-3.704
4.047

MARTINEZ, R^món, que en los 
mes'es de septiembre y octubre de 1939, 
era o se hacía pasar por Jefe o Inspector del Cementerio de coches “Ám- purdanés”, de esta p.lazft,r comparece
rá, en el término de quince días, anje 
el Juzgado Militar, sito en la calle Wellington, núm. 34, primero prime
ra (antes Sicilia), en Barcelona. 

R-3.713 ,
v 4.048

GONZALEZ .FLORES, Antonio, de 
44 años, casado, Profesor Mercantil, 
hijo de Antonio y de Herminia, natu
ral de Barcelona, últ'mamente domi
ciliado en esta ciudad, calle de Ta- marit, núm. 185/ segundo .segunda,' procesado pór estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número cuatro de Bar
celona, para responder de los cargos 
que resultan contra el mismo , 

R-3.714 X
; 4.049

FUENTES, Ramón, de uiy>s¡ 45 
años, practicante, calvo, rubio, bajo y algo grueso y , de un temperamento 
muy nervioso, domiciliado últimamen
te en eeta ciudad, calle de Borrell, nú
mero 132, segundo, primera, procesa
do por sustracción, (comparecerá en 
término de diez días ant&'el juzgado de Instrucción número 4, de Barce
lona, para responder de los cargos que resultan contra el mismo: *

R-3.715
4.050

M ARTINEZ ROS, Juan, ¿e 44 años, 
soltero, jornalero, hijo 'd e  Antonio y de Juana, natural de Murcia, domici
liado últimamente en Barcelona, Mediodía, 14, bajos, o Casa Antúnez, calle 30f, num. 14, primero, procesado 
por hurto, comparecerá en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de Instrucción núm. 15, ¿e Barcelona,. 
para constituirse en prisión.

R-3.716 <
4.061

GORDO PULIDO, Valeriano, sar^ gento de Artillería, con domicilio en 
"julio de 1936 en Barcelona, y  cuyo 
paradero actual y  señas particulares 
se desconocen, procesado por adhe
sión a la rebelión, comparecerá en el 
término de treinta días, ante el Juez 
Instructor, Excmo. Sr. General de

Brigada, don Ildefonso Güell Arqués; 
residente en Barcelona, calle Fontape- 11a, 7, primero, primera (oficinas).

R-3.717 4.052
SUBILS FUNOLL, Manuel, de 36 años, casado, aserrador, hijo natural 

de Dolores Subils Funoll, natural de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Consejo de Ciento 
número 157, primero primera, proce
sado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7, de Bárcelona, 
sito en el Palaco de Justicia, para cons
tituirse en prisión 1R-3.718 4.053

M EÑACA LUCAS, Román, de 32 años, casado, mecánico, natural de 
Bilbao, domiciliado últimamente en ¡Barcelona,1 calle Talleres, 68, princi
pal segunda, procesado por estafa y 
hurto, comparecerá en término de diez 
días apte el Juzgado de Instrucción número 6 de Barcelona.

R-3.719 , '4.054
ÑOGUES SERRAT, Rosa, domici

liada últimamente en Barcelona, p ile  Ballester, 49, principal, segunda, com
parecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 6 
de Barcelona., , * .

R-3.720 • 4.055
IZA MENDIVEZ, Elisa, de 23 años, 

con. instrucción, de profesión mecanógrafa, natural de Castillonuevo (Pam
plona), y vecina de Barcelona, domi
ciliada últimamente en las calles de Bañólas números 1 y 3, y Roig, número 20-4-1, procesada por estafa, 
comparecerá en el téirmino de diez 
días ante el Juzgado’de Instrucción nú
mero 8,’ de Barcelona, a fiñ de ser reducida a prisión.

R-3.721 *: . 4.056
'-POR EL PRESENTE, que Se expide en méritos de sumario núm. 477 de 

19^0, sobre hurto, contra Manuel Su- 
bills Funoll, que se instruye en el Juzgada de Instrucción núm. 7, de Bar
celona, se hace saber que Se han de
jado sin efecto las requisitorias expe-, 
didas .en 15 de enero, llamando a dicho procesado.

R-3.722 I 4.057 
. SANCHEZ GUTIERREZ,. Juan, 
de 17 v años, soltero, jabonero, natural 
de A ndújar'(Jaén), y cuyas demás circunstancias ge ignoran, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle Maestra, núm. 12, procesado por robo, com
parecerá en el término de quince días,, 
aifte el Teniente Coronel Juez Militar
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Permanente de la  p laza  de Barcelona, 
don A rsenio  R íos A rgü eso  (sitó en Vía 
Layetana, núm. 30» tercero).

R-3.723 

4.058

B E R N IE R  S A N C H E Z , M iguel, [de 
34 añ ós, soltero, pulidor de metales, 
natural de Barcelona, y  cuyas dem ás 

 circunstancias se ignoran , dom iciliado 
 últimamente en B arcelona, calle ^Mina, 
núm ero 6, procesado por robo, com pa
recerá en el término de q u n ce  días, 
ante el Teniente Coronel Ju ez  Instruc
tor M ilitar Permanente de la P laza de 
Barcelona,v don A rsenio  Ríos Argüe- 
so  (sito en Via Layetana, núm. 30, ter
cero) .

R-3.724

4.059

M 1LLO R  A P A R IC IO , Ju an , S a r
gento de A rtillería, con d o m ic ilio ' eü 
ju lio  de 1936 en Barcelona, y  cüyo 
paradero  actual se desconoce, procesa
do p or adhes ón a la rebelión, compa- ¡ 
recerá, en el término de treinta días, ¡ 
ante el Ju ez Instructor, Excm o Sr. G e
neral de B r ig ad a  don Ildefonso G üell 
A rqués, residente en Barcelona, calle 
Fontanella, 7, prim ero, prim era (ofi
c in as).

R-3,725

4.060 

M A N Z A N O  V IV O , Ju an , Sargento 
de A rtillería, con dom icilio en ju lio  de 
1936, en Barcelona, y cuyo paradero 
actual y demás señas particulares se 
desconocen, procesado por adhesión 
a la  rebelión, comparecerá en el tér
m ino de treinta días, ante el Ju ez  In s
tructor, Excm o. Sr. G eneral de Briga- 

. da, don Ildefonso G üell A rqués, re
sidente en Barcelona, calle Fontane
lla, 7, prim erp, prim era (ofíc nas). 

R-3.726 1

4.061

F O R A S T E R , Pedro, que fué Secre
tario del Ju zgad o  de Primera Instan
cia e Instrucción núm. 5, de B arce lo
na, y que desempeñaba dicho cargo 
en 14 de enero, de 1939, y cuyas de
m ás circunstancias personales y p ara
dero se desconocen, procesado  por 
m alversación de caudales, com parece
rá  en el término de d ez 'd ías ante el 
Ju zgad o  de Instrucción número 12, 
de B arcelona, sito en el Palacio de 
Ju stic ia , para constituirse en. prisión  

R-3.727
4.062

PO R  EL P R E S E N T E , W dejan sin 
efectq las requ sitorias expedidas kí» 20

de noviem bre último, referentes a  Fe
lipe A n drés B riega Pérez, y asim ism o 
sin  efecto las órdenes circuladas para 
su  captura, con refe rene a  al sum ario 
in stru ido  por el Ju zgad o  de Instruc
ción, núm . '4, de Barcelona, con el 
núm ero 151 de 1940, p o r hurto. 

R-3.728

4.063

N A V A R R O  M O R A L E S , G inés, de 
23 años, soltero, practicante de M ari
na, hijo de A nton io y  de M aría, n atu
ral de C artagen a, dom iciliado últim a
mente en Barcelona, calle Llauder, 6, 
restaurante “ Los Bohem  o s” , procesa
do por hurto y  rob, comparecerá, en 
térm ino de diez días, ante el Ju zgad o  
de Instrucción núm. 15, de Barcelona, 
para  constituirse en prisión.

R-3.72 9

4.064 '

R O JO  D E L  R IO , Luciano, de 31 
años, casado, Intendente A ctuarial, 
hijo de Luciano y de Jo se fa , natural 
de La H aban a (C u b a), nac onalizade 
español, cuyo últim o dom icilio lo tu
vo en Barcelona, “ Hotel Com ercio" 
sito en cálle Escudillers, y  que fué 

 ̂so ldado del regimiento de Infantería 
de Z am ora, núm . 29, y  cuyas dén^á? 
señas se ignoran, com parecerá en el 

término de qu  nce días ante el Te 
niente C oronel de Infantería don A r
senio R íos A ngüeso, Ju ez M ilitar Per 
manente de la cuarta región milita] 
(B arcelon a), residente en Vía Laye- 
tana, núm . 30, tercero.

‘ R-3.730 .

4.065*

P O R  L A  P R E S E N T E  se cita a lo; 
autores del robo cometido en la nocln 
del 2 al 3 de enero pasado , en la ca$; 
lia de peones camineros de la carreter. 
de Los H in ojoso  a M ota del Cuerva 
(C uenca), cuyo dom ícil o y demás cir 
cunstancias se desconocen, para qm 
ern el término de diez días comparez 

’ can ante el Ju zgado  de Instrucción d 
Belmonte (C uenca) para ser oídos

Al propio  tiempo s f encarga a toda 
*as autoridades procedar. a la busc, 
y captura de los mismos, poniéndolo 
a d sp o s ’ción de este Ju zgado, si soi 
habidos, con los efectos robados, qu 
só n :

Dog sartenes, dos libras de aceite 
dos celemines de cebada, un celemii 
de trigo y  cuatro palom os.

R-3.731

4.066

’C O N G O S T  PA R ER A , Vicente, d 
' 30 año*, soltero, carretero, hijo d

Francisco y de Antonia, natural de 
Saba,dell (B arcelon a), domic liado últi
mamente en Barcelona, calle San R a 
fael, núm. 6, prim ero, procesado por 
hurto, com parecerá ante el Ju zgado  
de Instrucción núm. 15, de Barcelona, 
en el térm ino de diez días, para co n s
tituirse en prisión .

R-3.732

4.067

P R IE T O , Isidoro , de unos 19 años, 
cuyo segundo apellido, dein^s c rcuns- 

, tancias y a ctUal paradero se ignoran, 
procesado por hurto, comparecerá en 
el término de seis días;, ante el Ju zga  
do de Instrucción núm. 16, de. B a r
celona, con el fin de constituirse pn 
prisión ’

R-3.733
4.066

' S A L L E S , Edm undo, 'cuyas demás 
circunstanc as personales se ignoran, 
dom iciliado últimamente eii M oneada 
calle del Generalísim o Franco 43, p ro 
cesado por defraudación-, comparece 
ráT en el término de diez días ante el 
Ju zgad o  de Instrucción núm. 9, di 
Barcelona, para constitu rse en prisión 

R-3.734
4.069

M A R T IN H O  DE- A G O S T A . M a
nuel, de nacionalidad portuguesa. de 
que se ignoran su* demás circunstan 
cías, dom iciliado últimamente en M a 
drid, calle 0 ‘D onnell, 10 y en Sev lia 
calle Pastor y L ardero , núm. 39, ba 

i jos, procesado por t stafa. comparece 
I rá, en término de se s días ante e 
I ju zgado  de Instrucción núm. 5, di 

Barcelona.
RATOS

 4.070

M 1N G U E Z  SA E Z , R icardo, de 2 
años, soltero, paste lero , vecino de 
Barcelona con domicilio e’n la cali 
del R osal, núm 20, prim ero, procesadi 
por robo, com parecerá,' en el térmim 

, de se s días, ante el Ju zgado  de lns 
i trucción núm. 16, de Barcelona, coi 
i el fin de constituirse en prisión, 
i R-3 736 •
 4.071

M A R T IN  F E R N A N D E Z . José, qu 
usa también los nom bres de Jo sé  Acon
ta C ap arró s, Jo sé  Sánchez A v ie s  
Luis Fernández Fernández, h ijo d 
Luis e Isabel, natural de Saní-a^o ([ 
C uba, de 60 años, procesado por vC 
bo, com parecerá, en el térm’no de die 
día-i ante el Ju zgado  ^de Instrucció 
número 8, de Barcelona, para ser rt 
ducido a prisión.

R-3,737
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4.072
PU G CERCO S M U R G A D ES, M aría 

Rosa, de 18 años, soltera, sus labo
res, hija de José y de Rosa, natural de 
Barcelona, domiciliada últimamente en 
Barcelona, calle Cadena, 23, segundo, 
seguñda, procesada por hurto, com
parecerá, en térm ino de d¿ez, dias, 
ante el Juzgado de Instrucc ón núm e
ro 7, de Barcelona, para constituirse 
en prisión.

R-3.738 
4.073

LLAMAS DE RADA , Ricardo, ca
sado, hijo de Enrique y de- Dolores, 
na tura l de León, domiciliado últim a
mente en Barcelona, calle V  lamarit, 
número . 105, quinto, primera, procesa
do por rebelión militar, comparecerá 
en el término de ocho días, ante el 
Juzgado M ilitar núm. 10, de Barcelo
na, sito en la calle de Sicil a, núm. 18. 

R 3 739
4.074

A Z N A R  EDO, don Teodoro, A l
férez de A rt Hería, destinado por O r
den C ircular de 17 de febrero de 1940 
(D. O. núm. 40), de la C uarta Reg'ión 
M litar al Regimiento de A rtillería n ú 
mero 44, a quien se le instruye expe
diente por falta de inco rp o raron , com
parecerá en el térm ino de treinta días 
ante el C om andante Juez Instructor 
del citado Regimiento, don Guillerm o 
Reinlein C alzada, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

R-3.740
4.075 

D IA Z  DEL CORRA L, A ntonio, alfé- 
rz de A rtillería, destinado por O. C. 
de 1~ de febrero de 1940 de la C uarta 
Región M ilitar al Regimiento de A rti
llería número 44, a quien se le in stru 
ye expediente por falta de incorpora
ción, comparcerá en el término de 
tre nta días ante el C om andante Juez 
Instructor del citado Regimiento, don 
Guillerm o Reinlein C alzada.

R -3.741
4.076

SA N C H E Z  SER RA N O , Ismael, a l
férez de Artillería» destinado por O. C. 
de 17 de febrero de 1940 de la C uarta 
Región M ilitar al Regimiento de A rti
llería núm ero 44, a  quien se le in stru 
ye expediente por falta  de incorpora
ción, com parecerá en el término de 
treinta días ante el Com andante Juez 
Instructor del citado R egim entó  don 
G uillerm o Reinlein C alzada.

R —3.742

4.077
FU EN TES JIM EN EZ, José, na tural 

de V llarrobledo, de dieciocho años 
hijc) de Ginés y . de Dolores, soltero 
dependiente, vecino ¿e Barcelona, do 
miciliado últimamente en M ediodía, 
cincuenta y dos; y

SIRERA DIESTRE, Ramón, natura] 
de Zaragoza, de ve ntidós años, hijo 
de Lorenzo y de Francisca, soltero, 
mecánico, vecino de Barcelona, dom i
ciliado últimamente en Audiencia, doce, 
tercero, .procesados ambos Por hurto, 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cinco de Barcelona, para, constituirse 
en prisión.

R --3.743
4.078

A G U IL A R  T A R R A G O , Francisco, 
natura l de Barcelona, soltero,, jornale
ro, de treinta y cinco años, h jo de 
Vicente y  de Inocencia, dom iciliado 
últimamente en calle de Salvá, treinta 
y cuatro, entresuelo, primera, procesa
do por estafa frustrada, comparecerá 
en el térm ino de diez' días ante el 
Juzgado de Instrucción núm ero quiq- 
ce de Barcelona, para constituirse en prisión.

R —3.744
4.079

B A R A TA  CALDA S, Jaime, natural 
de Lugar de Ferre (Portugal), soltero 
cocinero, de ve nticuatro años, hijo de 
A ntonio y de -Teresa, dom iciliado ú l
timamente en Cabañes, cuarenta y cin
co, segundo, primera, procesado por 
tenencia útiles de robo, comparecerá en 
el térm ’no de diez días ante el Juzga
do de Instrucción núm ero quince de 
Barcelona, para  constituirse en prisión. 

R- -3.745
4.080

PIC O N  M O N Z O N , Lucrecio, na tu 
ral de, O quillas (Burgos), soltero, maes
tro , de ve ntiséis años, hijo de Félix 
y de Juana, domiciliado últimamente 
en Cabañes, cuarenta y cinco, segun
do, prim era, procesado por tenencia 
de útiles para el robo, comparecerá 
en el térm ino de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción núm ero quince de 
Barcelona, para constituirse en prisión.

R—3.746 4.081
SEG A R R A  LLIVERIA, B autista, 

natural de ,B arcelona, soltero, jornale
ro, de cincuenta y cinco años,, h ijo  de 
Bautista y de Josefa, dom ioliadó  ú lti
mamente en calle de Pasaje E ncarna
ción, treinta, bajos, procesado por h u r
to frustrado, comparecerá en el térm i

no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero quince de Barcelo
na, para constituirse e m p rs ió n .

R —3.747
4.082

LOPEZ VALE1RA, José; y
SO U SA  M A R TIN EZ; A lejandro, cu

yas edades y demás circunstancias se 
ignoran, procesados por estafar com
parecerán en el térm ino de diez" días 
ante el Juzgado de Instrucción n ú 
mero cinco de .Barcelona.

R—3.748
4.083 

G A B A L D O N  PEREZ, Francisco, h :- 
jo de Vicente y de Pascuala, de trein
ta y seis años, soltero, de espectácu
los públicos, na tura l de Valencia, con 
dom icilio en Barcelona, calle Cambios 
V ejos, once, primero, comparecerá en 
el término de quince días ante el Ju z 
gado M ilitar núm ero ocho de Barce
lona, *sito en ]a calle Sicilia, veintidós, 
pr ncipal

R —3.749 4.084
C R U Z  H E R N A N D E Z , José de Ja, 

cuyas demás circunstancias y actual 
paradero  se desconocen, procesado por 
estafa, comparecerá en el término de 
seis días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero dieciséis de Barcelona, con el 
fin de constituirse en prisión.

R—3.750
4.035

R U IZ  M A R C O , Simona, de treinta 
y seis años, hija de Rafael y de Ino
cencia, natural de Borja (Zaragoza), 
soltera, sirvienta, vecina de Barcelo
na, dom ciliada últimamente en la calle 
de Riera Alta, cuarenta y uno, segun
do, procesada por hurto, comparecerá 
en el término de seis días ante el Ju z 
gado de Instrucción núm ero dieciséis 
de Barcelona, con el fin de sufrir la  
pena que le ha sido im puesta.

R—3.751
4.086

A L O R D A  M A TEU , Miguel, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
dom iciliado últimamente en Barcelo
na, avenida Repúbl ca A rgentina, dos
cientos cincuenta y nueve,. procesado 
por estafa, comparecerá en el térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción ,núm ero nueve de Barcelona, 
para constituirse en prisión.

R—-3,752
4.087

RA M BLA  M A T E U , José, hijo de 
José y de Genoveva, na tu ra l de Vi-
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llanueva de A lcolea, soltero, relojero, 
de veintiséis años, dom iciliado últim a- 
mente en Barcelona, calle de A rc o  del 
T eatro, veintiocho, bajos, procesado 
por hurto, com parecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número cuatro de Barcelona, 
pará responder de los cargos que le 
resultan.

R — 3.753
4.088

F LA M E R 1C H  PO LIT , Felipe, hijo  
de José y de D olores, empleado de 
B anca, domiciliado últimamente en 
plaza Tetuán, treinta y  uno, segun
do, segunda, procesado por estafa, com 
parecerá en e l ' térm ino de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro seis de Barcelona, para constituir
se en prisión.

R - 3 .7 5 4
4.089 

C O R M IN O L, José M aría, de unos 
treinta años, de estatura baja, delgado 
con ojos saltones, domiciliado última 
mente en Barcelona, calle de San R a
m ón, procesado por estafa, com pare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
seis, de B arcelona, para responder 
de los cargos que Te resultan.

R — 3,755

4.090

S A N Z , H ilario, cuyas ,demás c ir
cunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en calle Romaníns, treinta, 
prim ero, tercera,  H ospitalet, procesa- 

1 do p o r 'h u rto , com parecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
fn atru ccó n  núm ero catorce de B a rce 
lona, para responder de los cargos  
que le resultan.

R —-3.756

4.091

V A L L S  M O R T , José, (a ) “Negret 
de Sans”, natural de B arcelon a, de 
treinta y  siete años, hijo de Juan  y  de 
M aría, soltero, marmolista, vecino de 
'Barcelona, dom iciliado últimamente en 
calle Ginés y  Partagás, sesenta y  seis, 
bajos, procesado por robo, com pare
cerá en el térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número cin
co de B arcelona.

R — 3.757
4.092

S A M P ER , Julián, de unos veinticin
co años, estatura y complexión regu
lar, cabello bastante corto y  color del 
ro str0 moreno, domiciliado últim amen
te en Barcelona, procesado por hurto  
com parecerá en el térm  no ¿e diez días

ante el Ju z gado de Instrucción núme
ro cuatro de Barcelona, para respon
der de los cargos que le resultan. 

R ^ 3 ;7 5 5

4.093

IZ A  M E N D IB E R , Elisa, natural de 
Pam plona, soltera, dependienta, de vein
tisiete años, hija de M artín y de Pru 
dencia, domiciliada últimamente en 
Barcelona, calle de San Pablo, núme
ro uno, entresuelo, primera, procesa
da por hurto, comparecerá en el tér
mino de diez días ^nte el Juzgado  
de Instrucción núm ero trece de B arce
lona, para constituirse en prisión.

R — 3.759

4.094

G O M E Z  A B A D , A n to n io , hijo de 
A ntonio y de M aría, natural de Ribe
ra de j o l i n a ,  soltero, jornalero; de 
decinueve años, domiciliado última
mente .en Barcelona, calle San Pablo, 
número ochenta y dos* segundo, p ro 
cesado por hurto, comparecerá en e! 
término de' diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número cuatro de B a r
celona para responder de los cargos 
que le resultan.

R — 3.760
4 .095

A L C A R A Z  F E R N A N D E Z , Fern an
do, natural de Marsella .(Francia),  so l
tero, jornalero, de diecinueve años, 
hijo de Braulio y de María , domici 
liado últ mámente en Barcelona, calle 
Llobregós, cuarenta y cuatro, u O rien
te, dieciocho, de Badalona, procesado 
por tentativa de robo, comparecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número trece- de B a r 
celona, .p ara  constituirse en pris/ón. 

R — 3,761

 4 .0 9 6

L E O N  G O M E Z , Ignacio, natural de 
Barcelona, soltero, viajante, de dieci
ocho años, hijo de Ram ón y de C a r
men, procesado por hurto, com pare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número tre
ce de Barcelona, pará const tuirse en 
prisión.

R -5 .762
4.097

P E R N IA  G O N Z A L E Z , José, edad 
y  demás circunstancias se ignoran  
procesado por estafa, com parecerá en 
el térm ino de diez días ante el Ju zga
do de Instrucción número diez de Bar- 
*celona¿ para ser reducido a p risó n  y. 
responder de los cargos que le resulr. 
tan.

R — 3.7.63

4.098

SE  I N T E R E S A  la busca y rescate 
de una bicicleta, m a rca “Izar” , color 
azul, nueva, de media carrera, pu
ños largos, con timbre y frenos, sus
traída / Marcelino Miguel García, en 
el pueblo de San Esteban de Gormaz. 
el día veinticuatro de diciembre últ i
mo, poniéndola a 'disposición d?l J u z 
gado de Instrucción de Burgo de Os- 
ma, en unión de la persona en cuyo 
poder se encuentre.

R —-3.764

4.099

S O L E R  S E R R A N O ,  Emilio, alférez 
de Infantería, cuya situación y .demás 
circunstanc as se ignoran, co’mparece- 
rá en e] término de treinta días unte 
el Juzgado M ilitar  Especial de O fic ia
les G eneraos número dos ele B a rc e 
lona (calle Wellington, treinta y  cu a
tro, pr ineró, ;pr:mera. antes Sicilia) 
al objeto de contestar a los i ugoy que 
se le imputan. -

R — 3.765
4.100

R U B I O  F O N T ,  José, (a) “Yanqu i"  
y Un tal “Cara Cuadrada", cuyas de
más circunstancias se ignoran, proce
sados por robo, comparecerán en T  
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número d:ez de B a rce 
lona.’, para ser reducidos a pris ón y 

re s p o n d e r  de ’ los ' cargo*.- que le re
sultan.

 R -3 766
4.101

G R A N D E  P R A D O .  Angel, de cu a
renta y cuatro años, hijo de Angel y 
Gabriela, natural de Almagro ' ( C i u 
dad Real), industriad, domiciliado úl
timamente en la calle Conde del A sa l 
to, setenta y dos, cuarto, procesado 
por estafa, comparecerá en el térm no 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número (ocho de Barcelona.

' R -3 .7 6 7  

4.102

 P O R  L A  P R E S E N T E  se hace sa
ber que el Juzgado de Instrucción n ú 
mero .siete  de Barcelona ha dejado 
sin efecto las requisitorias llamando a 
la* procesada, por hurto, Teresa Bu- 
somg Latorre, significando que una de 
ellas fué publicada en el “Boletín Ofi- 
c a l ” de la provincia de Barcelona 

;;corFespcvndiente al d ía . dieciséii d¿: sep
tiembre - dU pasado año.

R —3.763
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4.303

G E L A B E R T  R A Y M O N D ,  Ramón 
domiciliado últimamente en la avenida 
de José A ntonio  Primo de Rivera, tres
cientos doce, tercero, tercera, cuyas de
más circunstancias se desconocen, de
berá presentarse en el plaz0 de quin
ce días en el Juzgado Militar Espe
cial. Sicilia, tre nta y Cuatro, bajos, de
recha, al objeto de prestar declaración 
en el su malísimo núm. 24.988.

R - 3 7 69
4.104

M O Y O S  J I M E N E Z ,  Manuel,  domici
liado últimamente en la calle M arqués 
del Duero, ciento setenta y ocho, b a 
jos, cuyas jem as c rcunstancias Se des
conocen, deberá presentarse en el pla
zo dé quince días en el Juzgado M i

litar Especial de Barcelona, treinta^ y 
cuatro bajos, .derecha, al ob jeto de 
prestad declaracióp en el sumarísimo 
número 24.988.

R- A .770 
4.105

R I B A S  M U N N E ,  Carmen, de veinte 
años, hija de Miguel y de Sabina, na 
tural de V llafranca del Panadés, sol
tera, . domiciliada últimamente en B..r- 
ce.ona, calle de B árbara Humero, n ú 
mero dieciséis, cuarto, segunda, p ro
cesada por hurto, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número ocho de B a r 
celona, para ser reducida a p r ’sión.

R- 3.771

4.106

G R A C I A D A  M A R G A 1 X ,  María , de 
veinte años, hija de Rafael y de M a 
ría, soltera, natural de N u ctros ( V a 
lencia). vecina de ídem, domiciliada 
últimamente en la calle, de M ontse
rrat, número trece/ primero, segunda 
procesada por hurtes, comparecerá en 
el término de d ez días ante el Ju z g a 
do de Instrucción número ocho de 
Barcelona, a fin de ser reducida a pri
sión.

R — 3.772
4 .107

C A R R E Ñ Ó  M A N Z A N A R E S ,  Enri- 
que, hi jo de Sebastián y de* Fuen san
ta, natural de Tarragona, casado, pin
tor. de veinte años, domiciliado últ - 
mámente en Barcelona, calle M edio
día, trece, tercero, primera, procesado 
por estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Barcelona, para constituir
se en pr'sión.

R- -3.773
4.108

P O R  EA P R E S E N T E  se hace saber 
que el Juzgado de Instrucción n lionero 
doce de Barcelona ha dejado sin efec
to la.s requisitorias aparecidas éh este

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 2 83 de 1940 y en el  de la pro
vincia- de Barcelona número 230 d^ 
propio año, por las que se interesaba 
la busca, captura y presentación del 
procesado Evar sto Suárez Fonseca, de 
39 años, hijo de Rogelio y de Teresa, 
casado, natural d e ^ u e c h o ,  en méritos 
del sumario 369 de 1940

R — 3.699
4.109

G U E R R A  S A N C H E Z ,  Antonio,  n a 
tural de B é jar  de la Frontera, viudo 
panadero, de sesenta y cuatro años 
hijo de A ntonio  y de Josefa, do m *' 
ciliado últ mámente en Barcelona, calle 
de Mediodía,  doce, bajos,  procesado 
por hurto, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número doce de Barcelona, 
para constituirse en prisión.

R — 3.700
4.110

G O N Z A L E Z  M A R Q U E Z ,  Manuel 
de veint cuatro años, hijo dé Manuel  
y de Mercedes, natural de Barcelona 
casado, oficinista, domiciliado última
mente en dicha capital, calle de Caba- 
nes, veinticuatro, tercero, segunda, p ro 
cesado por . robo, comparecerá en él 
térm no de d:ez días ante el Juzgado 
de Instrucción número once de B a r 
celona, para constituirse en prisión. 

R — 3.7Q1
4.111

G A R C I A  R O D R I G U E Z ,  Antonio  
de veintiún años, hijo de A ntonio y 
de Teresa, natural de Barcelona, so l
tero, dibujante, vecino de dicha ca p i
tal, domiciliado últimamente en la calle 
del Conde Asalto, sesenta y nueve, se
gundo, procesado por hurto, compare
cerá en el término de seis días ante 
el Juzgado de Instrucc ón número die
ciséis de Barcelona, con el fin de cons
tituirse én . prisión.

R — 3.702
4.112

E S P I N A Z O  J U A R E Z ,  Enrique, (a) 
“El Changlas G ran d e”, cuyo domicilio 
y paradero se ignoran, procesado por 
hurto, comparecerá en el ténrno de 
d iez 'd ías  ante el Juzgado de Instruc
ción número diez de Barcelona, para 
ser reducido a Prisión y responder de 
los cargos que le resultan

R — 3.703

4.113

C U A T R E C A S E S  C A R R U S ,  Juan 
cuyás demás circunstancias se desco
nocen, fué del Consejo  de Empresa de 
la Casa Félix  B ejarano en época roja, 
procesado por estafa y hurto, compa
recerá en el término de diez días ¿nte 
el Juzgado Je  Instrucción número nue

ve de Barcelona, para constituirse en 
prisión.

R — 3.705
4.114

T E L L O , Jesús, cuyas demás c rcu n s
tancias se desconocen, fué del C o nse
jo de Empresa de la Casa Félix B e ja 
rano en época ro ja , procesado por es
tafa  y hurto, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número nueve de B a rce 
lona, para constituirse en prisión.

R - 3 . 7 0 6
4.115 

L L O R E N S  F O R D A D A ,  Luis, cu
yas demás c ircu nstan cas se descono
cen, fué del Consejo  de Empresa de 
la Casa Félix Bejarano, en época ro ja, 
procesado ppr estafa\y hurto, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número nue
ve de Barcelona, para constituirse en 
prisión.

R — 3.707
4.116

C O R O M I N A S  C O D I N A ,  Esteban, 
cuyas demás c rcunstancias se desco
nocen, que fué del Consejo de E m 
presa de la Casa Félix: B e jarano  en 
épqca ro ja ,  procesado por estafa y 
hurto, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción númer0 nueve de \Barcelona, para 
constituirse en prisión.

R — 3.708
4.117

B A G O  C O R O M I N A S ,  Ju an ,  cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
que fué del Consejo  de Empresa de 
la C asa  Félix B e jarano  en época roja, 
procesado por estafa y hurto, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número nue
ve de Barcelona, para constituirse en 
prisión.

R — 3.709
4.118

G I M E N E Z  D E  B E R A Z A ,  don R i 
cardo, coronel  de Artillería, domicilia
do en julio de 1936 ep/ B arce lon a ,  y  
cu yo 'p arad ero  actual y  señas particu
lares se desconocen, procesado por 
adhesión a la rebelión, comparecerá, 
en el término de' treinta días, a.nte el 
Juez instructor, Excm o. Sr. General de 
B r  gada  don Ildefonso Güell Arqifés, 
residente en Barcelona, calle Fontane- 
11a, 7, primero primera (ofic inas),  b a jo  
el apercibimiento que de no" efectuar
lo será declarado rebelde.
 R -3 .7 U


